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 Resumen 

El presente proyecto tiene como objetivo diseñar la documentación del Sistema de gestión de la 

seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST de la empresa Hidrasol S.A.S de acuerdo con los 

estándares mínimos establecidos en la Resolución 0312 de 2019, con el fin de dar cumplimiento a 

la normatividad legal vigente. Hidrasol S.A.S es una empresa con más de 10 años de experiencia 

en el mantenimiento preventivo y correctivo de maquinaria pesada (reparación, fabricación y 

diseño de piezas) ubicada en el municipio de Acacias- Meta, cuenta actualmente con un total de 

12 trabajadores adscritos a la ARL bajo un Nivel III de riesgo. La metodología planteada se definió 

en 4 fases (preparación de la consultoría, ejecución del diagnóstico inicial, elaboración del 

compilado documental y socialización de la documentación al personal de Hidrasol S.A.S), 

teniendo en cuenta lineamientos del libro “la consultoría de empresas” (Kubr, 1999). Una vez 

ejecutado el diagnóstico se evidenció un cumplimiento del 65.75 % “moderadamente aceptable”; 

5% en fase “Planear”, 11% en fase “Hacer” y un 0% en fase “verificar”, por tanto se planteó el 

plan de mejoramiento que incluye algunas prácticas como: Asignación del responsable del SG-

SST, diseño de formatos para presupuesto del SG-SST, identificación de peligros y valoración de 

riesgos, conformación y reunión de comités de COPASST y convivencia, programas de 

capacitación, mantenimientos, reportes e investigación de accidentes, retención documental y 

revisiones por la alta dirección. Por último, se diseñó y socializó con el personal de Hidrasol S.A.S 

el compilado documental necesario para cumplimiento de la resolución 0312/2019 y Decreto 

1072/2015.  

Palabras clave: sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, estándares mínimos, 

cumplimiento legal, mejora continua, ciclo PHVA, programas, procedimientos, formatos  
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Abstract 

This project aims to design the documentation of the SG-SST Occupational Health and Safety 

Management System of the company Hidrasol S.A.S in accordance with the minimum standards 

set out in Resolution 0312 of 2019, in order to comply with current legal regulations. Hidrasol 

S.A.S is a company with more than 10 years of experience in preventive and corrective 

maintenance of heavy machinery (repair, manufacture and design of parts) located in the 

municipality of Acacias- Meta, currently has a total of 12 workers assigned to the ARL under a 

Level III risk. The proposed methodology was defined in 4 phases (preparation of the consultancy, 

execution of the initial diagnosis, elaboration of the documentary compilation and socialization of 

the documentation to the staff of Hidrasol S.A.S), taking into account the guidelines of the book 

"consulting companies" (Kubr, 1999). Once the diagnosis was carried out, a compliance of 65.75% 

was found to be "moderately acceptable"; 5% in phase "Plan", 11% in phase "Do" and 0% in phase 

"Verify", therefore the improvement plan was proposed which includes some practices such as: 

design of formats for SG-SST budget, hazard identification and risk assessment, formation and 

meeting of COPASST committees and coexistence, training programs, maintenance, accident 

reports and investigation, document retention and reviews by senior management. Finally, the 

documentary compilation necessary for compliance with resolution 0312/2019 and Decree 

1072/2015 was designed and socialized with the staff of Hidrasol S.A.S.  

Keywords: occupational safety and health management system, minimum standards, legal 

compliance, continuous improvement, PHVA cycle, programmes, procedures, formats 
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Glosario 

Actividad no rutinaria: actividad de baja frecuencia que no se realiza de manera de manera 

habitual en la organización. (GTC 45,2012) 

Actividad rutinaria: actividad de alta frecuencia y que se realiza de manera habitual, 

planificada y estandarizada por la organización. (GTC 45,2012). 

Amenaza: peligro latente de que un evento de origen natural o antrópica inducida de manera 

accidental que presente una severidad suficiente para causar pérdida de vidas, lesiones y otros 

impactos en la salud, así como también daños y pérdidas en los bienes, la infraestructura, los 

medíos de sustento, la prestación de servicios y los recursos ambientales. (Ministerio del Trabajo, 

2016). 

Accidente de Trabajo: Todo suceso repentino que surja por causa o con ocasión del trabajo, 

y a su vez produzca al trabajador una lesión, perturbación funcional o psiquiátrica, una invalidez 

o inclusive la muerte. (GTC 45,2012). 

Centro de trabajo: se relaciona a toda edificación, área cerrada o área a cielo abierto 

destinada a una actividad económica en una empresa determinada”. (Trabajo, 2015). 

Condiciones de salud: conjunto de variables de condiciones psicológicas, fisiológicas y 

socioculturales que determinan morbilidad y perfil sociodemográfico de los trabajadores”. 

(Ministerio del Trabajo, 2016). 

Condición Insegura: situación que se presenta el trabajador en el lugar de trabajo y sea 

caracterizada por presencia de riesgos no controlados que pueden generar AT. (GTC 45,2012) 

Ciclo PHVA: procedimiento lógico y por etapas que permite el mejoramiento continuo a 

través de los siguientes pasos: Planificar, Hacer, Verificar, Actuar. (Ministerio del Trabajo, 2016). 
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Evaluación del riesgo: proceso para determinar el nivel de riesgo asociado al nivel de 

probabilidad de que dicho riesgo se concrete y al nivel de severidad de las consecuencias de esa 

concreción. (Ministerio del Trabajo, 2016). 

Exposición de riesgo: situación en la cual los trabajadores se encuentran en probabilidad 

de contacto con los peligros. (GTC 45,2012) 

Identificación del peligro: proceso para establecer si existe un peligro y definir las 

características de este”. (Ministerio del Trabajo, 2016). 

Indicadores de resultado: medidas verificables de los cambios alcanzados en el periodo 

definido, teniendo como base la programación hecha y la aplicación de recursos propios del 

programa o del sistema de gestión. (Ministerio del Trabajo, 2016). 

 Matriz legal: documento que contiene todos los requisitos normativos exigibles a la 

empresa acorde con las actividades propias e inherentes de su actividad productiva, los cuales dan 

los lineamientos normativos y técnicos para desarrollar el Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SG-SST), el cual deberá actualizarse en la medida que sean emitidas nuevas 

disposiciones aplicables. (Ministerio del Trabajo, 2016). 

Mejora continua: proceso frecuente de optimización del Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo con objetivo de lograr el desempeño en el campo de trabajo de acuerdo y en 

relación con la política de Seguridad y Salud en el trabajo (SST) de la organización. (GTC 

45,2012). 

No conformidad: no cumplimiento de un requisito. Puede ser una desviación de estándares, 

prácticas, procedimientos de trabajo, requisitos normativos aplicables, entre otros. (Ministerio del 

Trabajo, 2016). 
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Peligro: fuente, situación o acto con probabilidad de ocurrir daños en la salud de los 

trabajadores, equipos y/o instalaciones”. (Trabajo, 2015) 

 Política de seguridad y salud en el trabajo: es el compromiso de la alta dirección de una 

organización con la seguridad y la salud en el trabajo, expresadas formalmente, que define su 

alcance y compromete a toda la organización”. (Ministerio del Trabajo, 2016). 

Riesgo: probabilidad de que ocurra una o más exposiciones o eventos peligrosos en el que 

se encuentra el trabajador”. (Trabajo, 2015) 

Rendición de cuentas: mecanismo por medio del cual las personas e instituciones informan 

sobre su desempeño”. (Ministerio del Trabajo, 2016). 

Valoración del riesgo: consiste en emitir un juicio sobre la tolerancia o no del riesgo 

estimado”. (Ministerio del Trabajo, 2016). 

Vigilancia epidemiológica: recopilación, análisis, interpretación y difusión continuada a 

efectos de la prevención. La vigilancia es indispensable para la planificación, ejecución y 

evaluación de los programas de seguridad y salud en el trabajo, el control de los trastornos y 

lesiones relacionadas con el trabajo y el ausentismo laboral por enfermedad, así como para la 

protección y promoción de la salud de los trabajadores. (Ministerio del Trabajo, 2016). 
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Introducción 

La Organización Internacional del trabajo (OIT) relata que anualmente se percibe que 2,3 

millones de personas a nivel global sufren algún accidente de trabajo o adquieren una enfermedad 

laboral.  

En Colombia la Agencia de información laboral (AIL) estima que cada hora 221 

trabajadores tienen algún tipo de accidente laboral y 2 de ellos mueren a causa de condiciones de 

trabajo. La (AIL) resalta dos aspectos que son alarmantes, en primer lugar, muchas de las muertes 

ocurridas no se originan de forma laboral, y como segundo aspecto, la informalidad en Colombia 

supera el 66%.  

La implementación del SG-SST hoy en día es de gran importancia porque garantiza un 

equilibrio entre el bienestar físico-mental y social de cada uno de los trabajadores previniendo el 

riesgo de accidentes o enfermedades laborales. Es importante el compromiso que asume el 

empleador para cumplir la ejecución y sostenimiento del SG-SST bajo la responsabilidad de 

cumplir legalmente según la normatividad colombiana; promoviendo pactos adecuados y 

garantizando condiciones seguras entre las partes interesadas. 

En el presente documento se plantea el diseño del sistema de gestión de seguridad y salud 

en el trabajo para la empresa Hidrasol S.A.S, para lo cual se realizará el diagnóstico inicial 

mediante la evaluación de estándares mínimos establecido por la resolución 0312 de 2019 para 

empresas de once (11) a cincuenta (50) trabajadores, adicionalmente se diseñará la documentación 

necesaria para el cumplimiento de los estándares.  
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1. Identificación de la empresa 

Tabla 1. Datos generales de la empresa Hidrasol S.A.S  
Hidrasol S.A.S Descripción 

Municipio: Acacías 

Hidrasol S.A.S es una compañía dedicada al 

mantenimiento preventivo y correctivo de maquinaria 

pesada; dentro de sus principales actividades se 

encuentran la reparación, fabricación y diseño de piezas 

para maquinaria agroindustrial, acompañada del enlace 

eléctrico y aplicación de soldaduras especiales. 

Departamento: Meta 

Clase de Riesgo Asignado por la A.R.L.: 

Nivel III riesgo. 

Código de la Actividad Económica CIIU: 

3331201 

Actividad Económica: Mantenimiento y 

reparación especializada de maquinaria y 

equipo. 

Número de trabajadores (directos, 

contratistas): 12 

 
Nota: La tabla presenta información básica de la empresa Hidrasol S.A.S obtenida del Registro Único 

Tributario – RUT.  

 

Hidrasol S.A.S es una empresa con más de 10 años de experiencia en mantenimiento, 

reparación y diseño de piezas de maquinaria industrial y agroindustrial. A la fecha cuenta con un 

total de 12 trabajadores con nivel III de riesgo debido a la ejecución de actividades de 

mantenimiento y reparación especializado de maquinarias y equipos; por tal motivo realiza 

actividades que incluyen manejo de equipos y herramientas mecánicas, así como manejo de 

sustancias peligrosas.  
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2. Diseño documental del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, bajo la 

resolución 0312 de 2019, para la empresa HIDRASOL S.A.S ubicada en el 

municipio de Acacías, Meta 

 

2.1. Problema identificado para el proceso de consultoría 

Las pequeñas y medianas empresas (pymes) tienen un papel fundamental en la economía 

del país, principalmente porque contribuyen en gran medida al desarrollo de las comunidades 

donde se ubican mediante la generación de empleo. Sin embargo, a pesar de los múltiples esfuerzos 

realizados por administraciones públicas para permitir la creación de más empresas, así como el 

mantenimiento de estas a lo largo del tiempo, las estadísticas exponen que en los primeros cinco 

años de existencia cerca de la mitad de las pymes o iniciativas empresariales cesan su actividad. 

Son múltiples las conclusiones que intentan explicar este fenómeno, algunos autores lo atribuyen 

a factores internos mientras que otros a factores del entorno. (Ángel & Pulido, 2010). 

Algunos factores internos son la ausencia de planes estratégicos, objetivos 

organizacionales, establecimiento de bases normativas y por consiguiente inexistencia de un 

sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo, lo cual puede ocasionar altos costos en 

términos de accidentalidad laboral, sanciones económicas por incumplimiento legal, baja calidad 

en servicios y afectación de la productividad debido a factores de riesgo físicos y psicosociales. 

(Velez, 2022). 

La normatividad actual plantea los lineamientos del sistema de gestión de seguridad y salud 

en el trabajo bajo la Ley 1562 de 2012, Decreto 1072 de 2015 y la resolución 0312 de 2019. 

Mediante la adopción del sistema de gestión se garantiza beneficios corporativos relacionados con 

la responsabilidad social, mejoramiento continuo, disminución de incidentes, accidentes y 
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enfermedades laborales, y por ende la reducción de ausentismos, permitiendo así una eficiencia 

laboral y mayor competitividad en las empresas. 

HIDRASOL S.A.S es una empresa dedicada al mantenimiento y reparación especializado 

de maquinaria pesada, ubicada en el municipio de Acacías - Meta. Actualmente, cuenta con un 

total de 12 empleados que durante la ejecución de actividades operativas y administrativas se 

encuentran expuestos a diferentes factores de riesgo los cuales no se encuentran debidamente 

controlados bajo un sistema de seguridad y salud en el trabajo de fácil implementación y consciente 

de las necesidades específicas de la empresa y el sector, que le permita el cumplimento de la 

normatividad nacional y su permanencia en el sector económico. 

 

2.2.Formulación del problema 

¿Cuál es la estructura documental que debe adoptarse para el cumplimiento de los 

estándares mínimos del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo de la empresa 

HIDRASOL S.A.S dedicada al mantenimiento y reparación de maquinaria pesada, ubicada en el 

municipio de Acacías - Meta?  

 

2.3.Justificación 

La normatividad colombiana en materia de seguridad y salud en el trabajo establece la 

responsabilidad de los patronos frente a la prevención, protección y promoción de la salud de sus 

trabajadores. En tal sentido, son los empleadores o contratantes los que deben liderar, y junto al 

apoyo y participación de los colaboradores, contratistas y demás partes interesadas garantizar la 

implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo con el fin de evitar las 

posibles sanciones establecidas al tenor del artículo 2.2.4.6.36 del decreto 1072 de 20el p15, y  
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fortalecer la minimización de incidentes, accidentes y enfermedades laborales, promoviendo así 

bienestar físico, social y mental de todos los trabajadores. (Ministerio del trabajo, 1979, p1). 

De acuerdo con lo establecido por (González & Contreras, 2016), los accidentes laborales 

ocasionan importantes costos para los trabajadores, las familias, las empresas y la sociedad en 

general. Dichos costos no se asocian únicamente en gastos asistenciales, en perdida de producción 

y efectividad para las empresas o en daños materiales, sino también incluyen el costo humano por 

invalidez o incluso la muerte, los cuales resultan ser costos superiores a los económicos. Esta 

perspectiva conlleva a que la prevención de accidentes no se argumente únicamente en temas 

económicos sino también por su papel en el bienestar social.  

Teniendo en cuenta las obligaciones que como empleadores se deben abordar y con el fin 

de garantizar el bienestar, productividad y evitar sanciones económicas y/o administrativas en la 

empresa PYME de estudio, se considera oportuno estructurar la gestión documental de los 

estándares mínimos del SG-SST establecidos en la resolución 0312 de 2019, considerando el nivel 

de riesgo y número de trabajadores en la empresa. Mediante la propuesta se pretende, por tanto, 

realizar un diagnóstico inicial para conocer el contexto o condiciones actuales del SG-SST, 

seguido del diseño y estructuración de la documentación requerida y aplicable, y finalmente la 

socialización con el personal administrativo y miembros de la alta dirección para dar inicio con la 

ejecución del sistema.  

 

2.4.Objetivos 

 

2.4.1. Objetivo general 

Diseñar la documentación del Sistema de gestión de la seguridad y Salud en el Trabajo SG-

SST de acuerdo con los estándares mínimos establecidos en la Resolución 0312 de 2019 en la 
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empresa HIDRASOL S.A.S, ubicada en el municipio de Acacías – Meta con el fin de dar 

cumplimiento a la normatividad legal vigente. 

 

2.4.2. Objetivos específicos 

Realizar la evaluación de los estándares mínimos a partir de lo establecido en la Resolución 

0312 de 2019, para evidenciar el grado de cumplimiento del Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo SG-SST. 

Elaborar un plan de mejoramiento teniendo en cuenta los hallazgos identificados en el 

diagnóstico inicial del SG SST bajo la Resolución 0312 de 2019 con el fin de definir acciones que 

permitan iniciar con el diseño de los estándares mínimos en seguridad y salud en el trabajo. 

Elaborar el compilado documental del SG-SST para la empresa teniendo en cuenta el plan 

de mejoramiento y los hallazgos identificados en la evaluación inicial siguiendo los parámetros 

establecidos en la Resolución 0312 de 2019.   

Optimizar el proceso de implementación mediante la socialización del sistema a la alta 

dirección y demás áreas de trabajo. 

 

3. Marco referencial 

 

3.1. Antecedentes 

Siempre, a lo largo de la historia se ha tenido la necesidad de proteger al trabajador en 

todas las actividades laborales en la que se desempeñan, el cual, se creó el termino de seguridad y 

saludo en el trabajo con el propósito principal de disminuir y garantizar hacia el trabajador todo 

tipo de riego y accidentes en el que se expone en cualquier actividad laboral. 
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Según trabajo (Arellano-Parra et al., 2020), el campo de salud y seguridad en el trabajo ha 

estado basado en determinantes sociales, económicos y políticos en cada época, obteniendo 

diferentes formas de concebir, realizar el trabajo y garantizar siempre a salud de los trabajadores; 

teniendo en cuenta al médico italiano Bernardo Ramazzini, que es conocido como el pionero de la 

medicina y estudio más de cien enfermedades que resultan de las actividades laborales. 

Uno de los hechos históricos que marco el interés de la prevención de riesgos laborales fue 

en la época de la revolución industrial, debido a la esclavitud e injusticias que sometían a los 

trabajadores al momento de realizar una actividad laboral, a sus condiciones inapropiadas, desde 

ahí se vio el interés por la implementación de leyes en pro del cuidado y protección del trabajador 

trabajo (Arellano-Parra et al., 2020). 

Por otro lado, en Colombia en el año 1979 se empezó a conocer las primeras normas 

enfocadas a la seguridad y salud en el trabajo, el cual, a medida del tiempo se fue ajustando y 

adaptándose, en los últimos 6 años aproximadamente dichas normas se tuvieron en cuenta con 

mayor vigor e importancia, donde en el año 2015 se crea el Decreto Único Reglamentario de sector 

trabajo (Decreto 1072 de 2015), también nace la resolución 0312 de 2019, que establece los 

estándares mínimos que toda empresa debe tener en cuenta para la creación del SG-SST; tanto en 

el sector privado y público es obligatorio la implementación de estas normas que se deben cumplir 

y aplicar en contratantes de personal bajo la modalidad de contrato administrativo, comercial y 

civil, organizaciones de sector cooperativo, economía solidaria y, la última no menos importante, 

las empresas de servicios temporales (Ministerio del trabajo, 2019). 

Dia tras día, las empresas se le realizan campañas de sensibilización para que adquieran 

una nueva cultura para la implementación del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el 

Trabajo, con fin de la prevención de las enfermedades laborales y accidentes de trabajo, debido a 
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la alta tasa de accidentalidad en el año 2016 con 703.000 accidentes y 10.563 enfermedades 

laborales y con 602 muertes de trabajadores (Ministerio del trabajo, 2019). 

Al tener en cuenta estas elevadas cifras, fue necesario tomar medidas de urgencia para la 

implementación del SG-SST, con el objetivo principal de disminuir las enfermedades laborales, 

accidentes de trabajo asociados en las actividades laborales realizadas por los trabajadores, de igual 

formar, garantizar el bienestar mental, físico y social de los mismos. 

Según (Ministerio del trabajo, 2019). En el año 2019 en Colombia, se presentaron 

accidentes en todos los sectores económicos, entre ellos se encuentra los siguientes: 

• Agricultura y silvicultura: 16.60, lo que significa, que 16 de cada 100 trabajadores 

• Construcción: 10.23  

• Explotación de minas y canteras: 12.57 

• Industria manufacturera: 10.09 

A medida que estas cifras fueron aumentando día tras día, la normatividad se establece de 

manera más rigurosa para que los trabajadores tomen consciencia en ello. Por eso, es indispensable 

el diseño del SG-SST para garantizar los derechos de los empleados y poder disminuir estos 

índices. 

La Resolución 0312 de 2019, les permite a las empresas implementar su SG-SST teniendo 

en cuenta el número de trabajadores y el nivel de riesgo en el que se encuentra la organización.  

La Organización Mundial del Trabajo (OIT), requiere la necesidad de nuevos enfoques que 

se logre mejorar y mantener las condiciones seguras de trabajo (Arellano-Parra et al., 2020), por 

eso, es necesario crear sensibilización en las empresas de implementar y tener actualizado el SG-

SST para el bienestar de los trabajadores, mejorando las condiciones inseguras, actos inseguros, 
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accidentes de trabajo, enfermedades laborales y muertes de trabajadores, siempre liderado por la 

alta dirección. 

 

3.2. Marco teórico 

 

3.2.1 Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

Según el ministerio de trabajo, el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SG-SST), es el proceso de un sistema que va por etapas, y que busca siempre la mejora continua 

con objetivos principales de evaluar, controlar y disminuir los riesgos que están expuestos en los 

trabajadores y que a su vez puedan afectar la salud y seguridad de los mismos. Durante la 

implementación del SG-SST se debe verificar el cumplimiento de la normatividad mínima que 

establece el Sistema General de Riesgos Laborales con fin de proteger el bienestar de los 

trabajadores, asegurando prácticas y procesos seguros, evitando situaciones peligrosas y/o 

acciones que pongan en riesgo la salud del trabajador y el rendimiento de la actividad económica 

de la organización. 

Durante la implementación de este sistema se evidencian ventajas para los trabajadores, 

como la mejora del bienestar, garantizar la calidad de vida y aumentar la productividad de las 

actividades laborales de la empresa. 

De acuerdo con la ley 1562 de 2012 sin perjuicio, de la responsabilidad del empleador de 

asumir los riesgos laborales de sus trabajadores en caso de retraso en el pago de las primas o 

cotizaciones obligatorias y de la que atañe al propio contratista, corresponde a todas las entidades 

administradoras de riesgos laborales adelantar las acciones de cobro, previa constitución de la 
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empresa, empleador o contratista en mora y el requerimiento donde se establezca el valor adeudado 

y el número de trabajadores afectados. 

El incumplimiento de los programas de promoción de la salud y prevención de accidentes 

y enfermedades, definidas en la tabla establecida por el Ministerio de la Salud y Protección Social 

y el Ministerio de Trabajo, acarreará multa de hasta quinientos (500) salarios mínimos mensuales 

legales vigentes a la fecha en que se imponga la misma. Las multas serán graduales de acuerdo a 

la gravedad de la infracción y siguiendo siempre el debido proceso, las cuales irán al Fondo de 

Riesgos Laborales, conforme a lo establecido en el sistema de garantía de calidad en riesgos 

laborales. En caso de incumplimiento de Administradoras de Riesgos Laborales de los servicios 

de promoción y prevención establecidos en la normatividad vigente, el empleador o contratante 

informará a la Dirección Territorial del Ministerio del Trabajo para la verificación y decisión 

correspondiente, cuya segunda instancia será la Dirección de Riesgos Laborales del Ministerio del 

Trabajo. 

 Para efectos de operar el Sistema Obligatorio de Garantía de calidad del Sistema General 

de Riesgos Laborales, que cumplirán los integrantes vinculados al Sistema General de Riesgos 

Laborales, las entidades verificarán el cumplimiento de estándares mínimos que se establece en el 

sistema de garantía de calidad.  Se realizarán en forma directa o por terceros seleccionados por el 

Ministerio del Trabajo en relación con la reglamentación expedida, enfatizando las empresas que 

presenten mayores tasas de accidentalidad y muertes. El costo de visitas de verificación es asumido 

en partes iguales por la respectiva ARL a la cual se encuentre afiliado el empleador y con recursos 

del Fondo de Riesgos Laborales en relación con la reglamentación expedida por el Ministerio del 

Trabajo 
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Efectos por el no pago de aportes al Sistema General de Riesgos Laborales. El retraso en 

los aportes al Sistema General de Riesgos Laborales durante la vigencia laboral y del contrato de 

prestación de servicios, no causa la desafiliación de los afiliados trabajadores. En el evento en que 

el empleador y/o contratista se encuentre en mora de efectuar sus aportes al Sistema General de 

Riesgos Laborales, será responsable de los gastos en que incurra la Entidad Administradora de 

Riesgos Laborales por causa de las prestaciones asistenciales otorgadas, así como del pago de los 

aportes en mora con sus respectivos intereses y el pago de las prestaciones económicas a que 

hubiere lugar. 

El ciclo PHVA en el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, se basa en el 

desarrollo de un proceso que consiste en 4 etapas: 

Planificar: “Donde se tienen en cuenta todos los planes según la visión de la empresa 

teniendo siempre en cuenta la mejora de la salud y seguridad de los trabajadores”.  

Hacer: “Se lleva a cabo los planes que se establecieron en el anterior proceso (planear) 

vigilando que se cumpla y controle los planes establecidos para mejorar la salud y seguridad de 

los trabajadores”.  

Verificar: “En esta fase se verifica y valida los resultados planeados para saber si se están 

consiguiendo los resultados esperados y que vayan de acuerdo con la visión de la empresa”. 

Actuar: “Plantear mecanismos de mejora de medidas en la eficacia de todas las acciones 

en seguridad y salud de los trabajadores”.   

 

3.3.Marco conceptual 

 

 3.3.1 Amenaza 
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Peligro latente en un evento físico ya sea de origen natural u ocasionado por la acción del 

hombre (Decreto 1072 de 2015 Sector Trabajo - Gestor Normativo, s. f.). 

 

 3.3.2 Autorreporte de condiciones de salud y trabajo  

Técnica por el cual el superior reporta por escrito al empleador o contratante las 

condiciones que se identifican y que se puedan llegar a presentar en temas de seguridad y salud 

para el trabajador (Decreto 1072 de 2015 Sector Trabajo - Gestor Normativo, s. f.). 

 

 3.3.3 Centro de trabajo  

Se define como todo campo, área, edificación a cielo abierto donde el trabajador realiza 

cualquier actividad económica (Decreto 1072 de 2015 Sector Trabajo - Gestor Normativo, s. f.). 

 

3.3.4. Ciclo PHVA 

Planificar, hacer, verificar y actuar, proceso o método que se realiza por etapas para un 

mejoramiento continuo (Decreto 1072 de 2015 Sector Trabajo - Gestor Normativo, s. f.). 

 

 3.3.5 Condiciones de salud 

Conjunto de variables que ayudan a determinar perfiles sociodemográficos y morbilidad 

en la población seleccionada como muestra (Decreto 1072 de 2015 Sector Trabajo - Gestor 

Normativo, s. f.). 

 3.3.6 Condiciones y medio ambiente de trabajo  
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Agentes o factores que influyen en mayor proporción para la generación de riesgos en 

seguridad y salud de los trabajadores (Decreto 1072 de 2015 Sector Trabajo - Gestor Normativo, 

s. f.). 

 

 3.3.7 Descripción sociodemográfica  

Descripción que incluye características sociales y demográficas de un grupo de 

trabajadores o muestra seleccionada a describir (Decreto 1072 de 2015 Sector Trabajo - Gestor 

Normativo, s. f.). 

 

3.3.8 Evaluación del riesgo 

Consiste en evaluar el nivel del riesgo como resultado saber el tipo de riesgo y severidad 

de las consecuencias en cualquier actividad (Decreto 1072 de 2015 Sector Trabajo - Gestor 

Normativo, s. f.). 

 

 3.3.9 Identificación de peligros 

Proceso que se realiza en cualquier campo laboral que a su vez se determina el nivel de 

peligro (Decreto 1072 de 2015 Sector Trabajo - Gestor Normativo, s. f.). 

 

 3.3.10 Política de seguridad y salud en el trabajo 

Responsabilidad de la alta dirección en temas de seguridad y salud en el trabajo donde se 

establece su alcance y compromiso (Decreto 1072 de 2015 Sector Trabajo - Gestor Normativo, 

s. f.). 

3.3.11 Registro 
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Proceso en el que se obtienen evidencias de las actividades ejecutadas (Ministerio de 

Trabajo, 2015). 

 

3.3.12 Riesgo 

Probabilidad de ocurrir un peligro ya sea para un trabajador o a una instalación (Decreto 

1072 de 2015 Sector Trabajo - Gestor Normativo, s. f.). 

 

3.3.13 Valoración del riesgo  

Es una obligación por parte de la empresa u organización la cual identifican y eliminan 

riesgos presentes en el campo laboral para la prevención de daños a la salud del trabajador (Decreto 

1072 de 2015 Sector Trabajo - Gestor Normativo, s. f.). 

 

3.4. Marco legal 

En materia de SST, en Colombia se han reglamentado normatividades que ha venido 

evolucionando y mejorando a través del tiempo, permitiendo a los trabajadores realizar sus 

actividades en ambientes de trabajo más seguros y al mismo tiempo, garantizando el bienestar 

social, físico y psicológico. 

La normatividad que se presenta a continuación establece las disposiciones a las que 

debemos adherirnos, su cumplimiento de forma correcta nos permite trabajar con efectividad y en 

condiciones seguras. 

Ley 9 de 1979: Por el cual se dictan medidas sanitarias; en el titulo 3 establece y nos dice 

acerca de las disposiciones de la Salud Ocupacional y que son aplicables en todo lugar y clase de 

trabajo. 
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• Ley 100 de 1993 artículo primero: “Por la cual se crea el sistema de seguridad social 

integral y se dictan otras disposiciones”. 

• Ley 1562 de 2012 artículo primero: “Por el cual se modifica el sistema de riesgos laborales 

y se dictan nuevas disposiciones en el campo de Seguridad Ocupacional”. 

• Decreto 614 de 1984 artículo primero: “Por el cual se determinan bases para la 

organización y administración de la Seguridad Ocupacional”. 

• Decreto 1295 de 1994 artículo primero: “Por el cual se determina la organización y 

administración del Sistema General de Riegos profesionales”. 

• Decreto 1072 de 2015: “Por el cual se expide el reglamento único del sector trabajo”.  

• Resolución 0312 de 2019 artículo primero: “Establece los estándares mínimos del Sistema 

de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST para personas naturales y 

jurídicas”. 

 

3.5.Marco normativo 

 

3.5.1 ISO 45001 

La norma ISO 45001, es un nuevo estándar internacional que se requiere en toda 

organización ya sea pública o privada que nos ayuda a prevenir accidentes y/o enfermedades 

laborales al momento en que un trabajador realice una actividad laboral. (Norma ISO 45001:2018 

- Nueva ISO 45001, 2024). 

La nueva norma, exige liderazgo de la empresa no importa si es grande o pequeña, pública 

o privada, para que integren con responsabilidad para que cada día se disminuyan la tasa de 

accidentalidad, enfermedad y muerte de trabajadores, que demuestren compromiso, generen 
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consciencia y cultura en la implementación de esta norma. Tener actualizada los SG-SST con esta 

norma nos ayuda en que la empresa sea más productiva y segura al mismo tiempo (Decreto 1072 

de 2015 Sector Trabajo - Gestor Normativo, s. f.). 

 

4. Diseño metodológico 

La estructura metodológica del presente estudio es de tipo cuantitativa explicativa y se 

fundamenta en los requerimientos aplicables de la resolución 0312 de 2019 y ciclo PHVA 

(planificar, hacer, verificar y actuar), de tal modo que permite dar a conocer a la empresa de estudio 

las condiciones actuales de su sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo (SG-SST), la 

importancia de su implementación, las tareas, y procedimientos para la planeación, ejecución y 

seguimiento. Las fases mediante las cuales se desarrolló el presente estudio se establecieron 

teniendo en cuenta lineamientos del libro “la consultoría de empresas” (Kubr, 1999) y se describen 

a continuación: 

 

4.1. Fase 1. Preparación de la consultoría para diseño del SG-SST 

Mediante los canales de comunicación de la empresa HIDRASOL S.A.S (correo 

electrónico y número telefónicos) se compartió a la dirección general el interés de llevar a cabo, 

bajo modalidad de consultoría, el diseño del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, 

así mismo se enfatizó en los objetivos y alcance de la presente consultoría.  

Superado el paso anterior, se informó a la gerencia y área administrativa la fecha y hora de 

ejecución del diagnóstico inicial del SG-SST, adicionalmente, se compartió la lista de chequeo 

citada en el artículo 27 de la resolución 0312 de 2019 previamente revisada y ajustada a los 

estándares aplicables elaborado en un formato Excel.  
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4.2. Fase 2. Ejecución del diagnóstico inicial 

En esta fase se realizó el diagnóstico inicial del SG-SST adoptando la lista de chequeo 

citada en el artículo 27 de la resolución 0312/2019, en este caso por tratarse de una empresa que 

cuenta con 12 trabajadores y un nivel III de riesgo se evaluaron los 21 estándares aplicables de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Resolución 0312/2019. Durante el diagnóstico se 

analizaron registros documentales internos de la empresa; se realizó observación directa para 

reconocimiento de las condiciones locativas (materiales e infraestructura), las prácticas y 

conductas de los trabajadores en materia de seguridad y salud en el trabajo, por último, se 

realizaron entrevistas verbales de manera aleatoria al personal para conocer percepciones y 

experiencias frente a la gestión de la seguridad en la empresa.     

Una vez ejecutada la lista de chequeo de los estándares aplicables con la información 

recopilada, se continuó con la valoración del resultado de la autoevaluación de acuerdo con los 

criterios del artículo 28 de resolución 0312/2019 y a establecer el plan de acción o plan de 

mejoramiento con las respectivas actividades a desarrollar, responsables, plazos y recursos. 

 

4.3. Fase 3. Elaboración del compilado documental del SG-SST 

En esta fase, de acuerdo con los objetivos establecidos,  se inició con el establecimiento 

del plan de acción o mejoramiento  teniendo en cuenta los hallazgos identificados en el diagnóstico 

de la fase 2, así mismo, se procedió con el diseño documental de planes, programas, proyectos, 

procedimientos, formatos,  teniendo en cuenta guías técnicas como, por ejemplo: la GTC 45 para 

la identificación de los peligros, y gestión de los riesgos, y en general, la Guía técnica de 

implementación del SG-SST para MIPYMES publicada por el ministerio de trabajo, para 

desarrollar políticas de SST, plan anual de trabajo, matriz legal, programa de capacitación, 



DISEÑO DOCUMENTAL DEL SG-SST PARA LA EMPRESA HIDRASOL S.A.S.          32 

entrenamiento, inducción y reinducción en SST, plan de prevención, preparación y respuesta ante 

emergencias, procedimiento de reportes de incidentes, y demás documentos que se encuentren 

pendientes en el plan de acción o plan de mejoramiento del SG-SST.  

 

4.4. Fase 4. Socialización de la documentación y responsabilidades del SG-SST con la alta 

dirección y todas las áreas de trabajo 

Finalizada la fase de diseño del SG-SST se procedió con la socialización a la alta dirección 

y demás áreas de trabajo, sobre los hallazgos en el sistema y la documentación necesaria para la 

ejecución y seguimiento del SG-SST para el cumplimiento de los estándares mínimos aplicables.  

 

5. Desarrollo de la consultoría 

 

5.1 Fase 1. Preparación de la consultoría para diseño del SG-SST 

Siguiendo la metodología planteada, el día 07 de noviembre de 2024 se compartió por 

medio de correo electrónico la “Tabla de valores y calificación de estándares mínimos SG-SST” 

del artículo 27 de la resolución 0312/2019, al área administrativa y representante legal de Hidrasol 

S.A.S, adicionalmente, se confirmó la fecha de visita para evaluación del SG-SST, la cual se 

ejecutó finalmente el día 11 de noviembre de 2024 en compañía de la asistente administrativa y 

algunos trabajadores.  

Hidrasol S.A.S al tener un total de 12 trabajadores, bajo riesgo III se evaluaron veintiuno 

(21) estándares, tomando como puntajes máximos y mínimos los establecidos en la tabla de valores 

del artículo 27 de la resolución 0312/2019. Cuando se evidenció el cumplimiento del estándar se 
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calificó con el porcentaje máximo, de lo contrario se calificó con un valor igual a cero (0) y en 

caso de los criterios que no aplicaban se otorgó el porcentaje máximo del ítem.  

 

Figura 1. Inspección de condiciones locativas (materiales e infraestructura) y conductas de los 

trabajadores.  

 

 

 Durante la primera visita se realizó un recorrido por las instalaciones de Hidrasol S.A.S 

para reconocimiento de condiciones locativas y conductas del personal para identificar 

oportunidades de mejora y realizar calificación de los estándares mínimos.  

La observación directa a las actividades y el entorno habitual permitió en primera instancia, 

reconocer necesidades en el “Hacer” de la empresa, principalmente en la identificación de peligros 

y valoración de los riesgos, así como en la ejecución de las respectivas medidas de intervención 

asociadas, debido a que se evidenció que el personal realiza actos inseguros como: No hacer uso 

de EPP (elementos de protección personal) e ingresar sin precaución ni autorización a zonas de 

alto riesgo como, por ejemplo, las zonas de izaje (Figura 1). Adicionalmente, se evidenciaron 

condiciones inseguras como: Ausencia de señalética y demarcación, falta de orden y aseo en el 

área de trabajo e inadecuado almacenamiento de sustancias peligrosas.   
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5.2 Fase 2. Ejecución del diagnóstico inicial 

Para el desarrollo de esta fase se tomó en cuenta la inspección inicial a las áreas locativas 

y conductas de los trabajadores evaluadas en la fase 1. Adicionalmente, se evaluó la 

documentación otorgada por la asistente administrativa y representante legal. A continuación, se 

presenta la evaluación de los estándares mínimos y el porcentaje de cumplimiento de Hidrasol 

S.A.S: 

 

Tabla 2. Evaluación de estándares mínimos aplicables a la empresa Hidrasol S.A.S 
Estándares mínimos SG-SST 

Tabla de valores y calificación. 

Ciclo Estándar 
Peso 

porcentual 

% 

cumplimiento 

hidrasol s.a.s 

I.
 P

la
n
ea

r 

R
ec

u
rs

o
s 

(1
0
%

) Recursos financieros, técnicos humanos y de otra 

índole requeridos para coordinar y desarrollar el 

Sistema de Gestion de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SG-SST) (4 %) 

4 2 

Capacitación en el Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (6 %) 
6 4 

G
es

ti
ó
n
 i

n
te

g
ra

l 
d

el
 s

is
te

m
a 

d
e 

g
es

ti
ó
n

 d
e 

la
 s

eg
u

ri
d

ad
 

 y
 l

a 
sa

lu
d
 e

n
 e

l 
tr

ab
aj

o
 (

1
5

%
) 

Política de Seguridad y Salud en el Trabajo (1%) 

15 10 

Objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad 

y la Salud en el Trabajo SG-SST (1%) 

Evaluación inicial del SG-SST (1%) 

Plan Anual de Trabajo (2%) 

Conservación de la documentación (2%) 

Rendición de cuentas (1%) 

Normatividad nacional vigente y aplicable en 

materia de seguridad y salud en el trabajo (2%) 

Comunicación (1%) 

Adquisiciones (1%) 

Contratación (2%) 

Gestión del cambio (1%) 

II
. 

H
ac

er
 

G
es

ti
ó
n
 d

e 
la

 s
al

u
d
 

(2
0

%
) 

Condiciones de salud en el trabajo (9%) 9 6 

Registro, reporte e investigación de las 

enfermedades laborales, los incidentes y 

accidentes del trabajo (5%) 

5 3 

Mecanismos de vigilancia de las condiciones de 

salud de los trabajadores (6%) 
6 6 

G
es

ti
ó

n
 d

e 

p
el

ig
r

o
s 

y
 

ri
es

g
o

s 

(3
0

%
) 

Identificación de peligros, evaluación y 

valoración de riesgos (15%) 
15 11 
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Estándares mínimos SG-SST 

Tabla de valores y calificación. 

Ciclo Estándar 
Peso 

porcentual 

% 

cumplimiento 
hidrasol s.a.s 

Medidas de prevención y control para intervenir 

los peligros/riesgos (15%) 
15 10 

G
es

ti
o
n
 d

e 

am
en

az
as

 

(1
0

%
) 

Plan de prevención, preparación y respuesta ante 
emergencias (10%) 

10 0 

II
I.

 

V
er

if
ic

ar
 

V
er

if
ic

ac
i

ó
n
 d

el
 s

g
-

ss
t 

(5
%

) 

Gestión y resultados del SG-SST (5%) 5 3.75 

IV
. 

A
ct

u
ar

 

M
ej

o
ra

m

ie
n
to

 

(1
0

%
) 

Acciones preventivas y correctivas con base en 

los resultados del SG-SST (10%) 
10 10 

TOTALES 100 65.75 

Nota: Durante la calificación de estándares mínimos se otorgó el porcentaje máximo a los 

estándares que no aplican al sistema de seguridad para Hidrasol S.A.S  

 

De acuerdo con el artículo 28 de la resolución 0312 de 2019, el puntaje obtenido por 

Hidrasol .S.A.S corresponde a un cumplimiento “Moderadamente aceptable” de los estándares 

mínimos aplicables, por tal motivo la empresa debe establecer un plan de mejoramiento que le 

permita garantizar un cumplimiento aceptable de los estándares. 

Las figuras 1 y 2 presentan el porcentaje de cumplimiento del SG-SST de Hidrasol S.A.S 

a nivel del ciclo y estándar: 
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Figura 2. Cumplimiento porcentual de los estándares del SG-SST aplicables para Hidrasol S.A.S 

a nivel de ciclo PHVA. 

 

 

El gráfico se obtuvo a partir de los resultados de la tabla de calificación de estándares 

mínimos del SG-SST de la empresa HIDRASOL S.A.S (Ver Apéndice 1). No se toma en cuenta 

la etapa “Actuar” ya que ninguno de sus estándares es aplicable en este caso.  

En la figura 2 se expone el porcentaje de cumplimiento de estándares aplicables a la 

empresa Hidrasol S.A.S en cada una de las fases del ciclo PHVA. Se presenta un 5% de 

cumplimiento en la fase “Planear”, 11% de cumplimiento en la fase “Hacer” y 0% en la fase 

“Verificar”.  

En cuanto a la figura 3, se presenta el porcentaje de cumplimiento a nivel de estándar, cabe 

resaltar que, así como en la figura 2 se toman en cuenta únicamente el cumplimiento de estándares 

aplicables al SG-SST de Hidrasol S.A.S:  

 

Figura 3. Cumplimiento porcentual del SG-SST a nivel de estándares. 
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El gráfico se obtuvo a partir de los resultados de la tabla de calificación de estándares 

mínimos del SG-SST de la empresa HIDRASOL S.A.S (Ver Apéndice 1). 

De acuerdo con la figura 3, es posible evidenciar que la empresa tiene un 0% de 

cumplimiento en la gestión integral del sistema; gestión de peligros y riesgos, gestión amenazas, 

así como en la verificación SG-SST, principalmente porque no cuenta con un plan anual de trabajo 

del SG-SST, la identificación de peligros y valoración de los riesgos asociados a todas las 

actividades de la empresa, un plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencia, ni se 

realiza una revisión anual de la alta dirección. 

En la estándar correspondiente a recursos tuvo un 11% de cumplimiento debido a que la 

empresa realiza pagos de seguridad social a sus trabajadores, no obstante, no se cuenta con un 

responsable del SG-SST, conformación y funcionamiento de comités de COPASST y convivencia.  

En cuanto al cumplimiento de estándares relacionados con la gestión de la salud, se 

reconoce la realización de evaluaciones médicas ocupacionales a los trabajadores, sin embargo, se 

requiere el desarrollo de actividades de promoción y prevención, así como seguimiento de las 

restricciones e investigaciones de accidentes, incidentes y enfermedades laborales.  

A continuación, se presenta un consolidado del cumplimiento del SG-SST de Hidrasol 

S.A.S por cada uno de los estándares definidos por el artículo 27 de la resolución 0312/2019. 

 

Tabla 3. Incumplimientos evidenciados durante la revisión documental de Hidrasol S.A.S 
Estándares Observaciones 

Recursos (10%) • No se cuenta con un responsable del SG-SST que cumpla con el perfil profesional 

definido en el art. 10 de la res 0312/2019. Por tanto, tampoco se cuenta con 

documento soporte de asignación como responsable del SG-SST. 

• No se observa un documento soporte de asignación de recursos para el SG-SST, 

únicamente se evidencia soportes de afiliación al Sistema General de Riesgos 

Laborales y soportes de pagos de seguridad social. 

• No se cuenta con actas de conformación, ni actas de reunión del Comité Paritario de 

Seguridad y Salud en el trabajo – COPASST, ni comité de convivencia laboral. 
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Estándares Observaciones 

• Dentro de la documentación no se observa un programa de capacitación en promoción 

y prevención, ni se evidencian listas de asistencias del personal a capacitaciones. 

Gestión integral del 

sistema de gestión 

de la seguridad y la 

salud en el trabajo 

(15%) 

• No se evidencia política del SG-SST establecida de acuerdo con los requisitos del 

Decreto 1072/2015. Por tanto, se encuentra pendiente su redacción, firma y 

divulgación. 

• Adicionalmente, no se identifica un plan de trabajo anual del SG-SST ajustado a las 

necesidades de la empresa y que cuente con objetivos, metas, responsabilidad, 

recursos con cronograma y debidamente firmado por el empleador y el responsable 

del Sistema de Gestión de SST. 

• Se evidenció la conservación de los pocos documentos que a la fecha soportan el SG-

SST y que son citados en el ARTÍCULO 2.2.4.6.13. del Decreto 1072/2015, 

específicamente: evaluaciones médicas ocupacionales (exámenes de ingreso, 

periódicos y de retiro) y afiliaciones a seguridad socia, Sin embargo, no se cuenta 

con procedimiento para el archivo y retención documental.  

Gestión de la salud 

(20%) 

• La empresa, a la fecha, no cuenta con un documento que contenga el perfil 

sociodemográfico de acuerdo a lo requerido en la Res.0312/2019. 

• Algunos trabajadores mencionan que se han realizado en dos ocasiones actividades 

de promoción y prevención apoyadas por la ARL, sin embargo, no se cuenta con la 

evidencia de dichas actividades mediante listas de asistencia. 

• La empresa realiza evaluaciones medicas ocupacionales de ingreso, periódicas y de 

retiro. 

• A pesar que todos los accidentes de trabajo y enfermedades laborales son reportados 

oportunamente a la ARL, EPS y Dirección Territorial, no se evidencia registro de la 

respectiva investigación de los incidentes, accidentes ni enfermedades laborales. 

• Por lo anterior, se encuentra pendiente establecer un procedimiento para el reporte e 

investigación de incidentes, accidentes y enfermedades laborales de conformidad con 

los requisitos definidos en la Resolución 1401 de 2007. 

Gestión de peligros 

y riesgos (30%) 

• No se evidencia documento con la identificación de peligros y valoración de los 

riesgos con alcance a todos los niveles de la empresa, por tanto, tampoco se cuenta 

con registros o evidencias de medidas de control. 

• Se encuentra pendiente la identificación de peligros y valoración de los riesgos de 

acuerdo a criterios de la GTC 45. 

• La empresa realiza el mantenimiento de algunas máquinas y herramientas de manera 

ocasional o cuando se requiere, esto debido a que a la fecha no cuenta con formatos 

para el registro de dichos mantenimientos, ni se cuenta con un programa de 

mantenimientos que garantica la periodicidad y alcance a todas las áreas de trabajo. 

• Se evidencia el uso de EPP de algunos operarios en campo, sin embargo, no se 

evidencia registros de entrega de EPP necesarios de acuerdo a la labor a realizar ni la 

respectiva capacitación sobre un uso adecuado de los mismos. 

Gestión de 

amenazas (10%) 

• En la información brindada, no se evidenció documento del Plan de Prevención, 

Preparación y respuesta ante emergencias, tampoco se cuenta con acta de 

conformación de brigadistas. 

• Por otro lado, no se cuenta con soportes de capacitaciones o preparación y respuesta 

ante emergencias y entrega de la dotación. Adicionalmente no se cumple con la 

dotación de equipos de emergencia para todos los posibles peligros. 
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Estándares Observaciones 

 

Verificación del 

SG-SST (5%) 

• No se evidenció documento soporte de la revisión por la alta dirección que cumpla 

con los aspectos establecidos en el artículo 2.2.4.6.31 del Decreto 1072 de 2015. 

 

 

 

5.3 Fase 3. Elaboración del compilado documental del SG-SST 

Una vez realizado el diagnóstico del SG-SST mediante la “Tabla de Valores de los 

Estándares Mínimos” en la evaluación inicial, se procede con la elaboración de un plan de 

mejoramiento y diseño de los diferentes documentos que permitan subsanar los incumplimientos 

evidenciados en el SG-SST de la empresa Hidrasol S.A.S. 

 

5.3.1 Plan de mejoramiento 

Teniendo en cuenta lo establecido en el art.28 de la Resolución 0312 de 2019 se realizó el 

diseño del plan de mejoramiento para la empresa Hidrasol S.A.S (Apéndice 2), el cual cuenta con 

los lineamientos establecidos normativamente (Actividades a desarrollar, responsables, recursos y 

evidencias). 

 

5.3.2 Formato de asignación de responsable del SG-SST 

De acuerdo con los estándares mínimos establecidos en el art. 9 de la resolución 0312 de 

2019, la organización debe asignar a un responsable del sistema SG-SST que cumpla con el perfil 

descrito en el ítem N° 1. “tecnólogo en Seguridad y Salud en el Trabajo o en alguna de sus áreas, 

con licencia vigente en SST, que acredite mínimo dos (2) años de experiencia… profesionales en 

SST y profesionales con posgrado en SST, que cuenten con licencia vigente en SST y el referido 
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curso de capacitación virtual de cincuenta (50) horas.”  Para la asignación del responsable SG-

SST de Hidrasol S.A.S se propone el formato vinculado en el Apéndice 3. 

 

5.3.3 Formato de asignación de recursos para el Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el 

Trabajo – SG-SST 

Con el objetivo de garantizar el cumplimiento de los estándares mínimos, específicamente 

el de asignar recursos para el desarrollo de acciones de prevención de riesgos laborales y 

promoción de la salud, se propone el formato “Asignación de recursos para el sistema de gestión 

en seguridad y salud en el trabajo” (Apéndice 4).   

 

5.3.4 Conformación y funcionamiento del COPASST (Comité paritario de seguridad y salud en 

el trabajo) 

En el artículo 9 de la Resolución 0312 de 2019 de estándares mínimos se solicita la 

conformación y funcionamiento del comité paritario de seguridad y salud en el trabajo, por tal 

motivo, de acuerdo con lo establecido por la Resolución 2013 de 1986, dicho comité estará 

integrado por un (1) representante del empleador y un (1) representante de los trabajadores, con 

sus respectivos suplentes, y se reunirá 1 vez al mes. Por lo anterior, se propone que la conformación 

y funcionamiento del SST de Hidrasol S.A.S se realice siguiendo los siguientes pasos: 

1. Convocación y difusión de las elecciones: Mediante todos los canales de comunicación 

interna (Carteleras, redes sociales, grupos de WhatsApp, entre otros) se convocará a los 

trabajadores para que participen en las elecciones de COPASST.  

2. Inscripción de candidatos: El responsable del SG-SST realizará la inscripción de los 

aspirantes mediante el formato propuesto. Apéndice 5. 
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3. Diseño del tarjetón de votación: El responsable del SG-SST elaborará el tarjetón de 

votación de tal manera que en ella se integre la fotografía, así como los datos personales 

(nombres y apellidos, edad) de los candidatos. Apéndice 6. 

4. Ejecución de las elecciones: Se realizará las elecciones mediante el diligenciamiento 

secreto del tarjetón de votación y el registro de todos los votantes mediante el formato de 

asistencia que se propone en el Apéndice 7. 

5. Escrutinio: Se deberá realizar un conteo de votos, dejando constancia del resultado del 

escrutinio y la evidencia de la participación de jurados designados por la dirección general. 

Para lo cual se propone el formato de Acta de escrutinio para elección de representantes de 

COPASST. Apéndice 8.  

6. Conformación del COPASST: Una vez electos los candidatos se deberá elaborar el acta de 

conformación del COPASST para lo  

7. cual se podrá hacer uso del formato establecido en el Apéndice 9.  

8. Reuniones del comité: Por último, se deberán realizar reuniones mensuales con el comité 

y dejar registro de objetivos, desarrollo de reunión y compromisos, para lo cual se plantea 

el formato de acta de reunión mediante el Apéndice 10.   

 

5.3.5 Conformación y funcionamiento del Comité de Convivencia Laboral 

La conformación y funcionamiento del comité de Hidrasol, de acuerdo con la resolución 

3461 de 2025, estará conformado por un (1) representante de las y los trabajadores y uno (1) del 

empleador, con sus respectivos suplentes. 
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 El comité de convivencia deberá reunirse de manera mensual o de forma extraordinaria 

cuando se requiera intervención inmediata en casos de convivencia.  

Para la conformación y funcionamiento del comité se propone los siguientes pasos:  

1. Convocación y difusión de las elecciones: Mediante todos los canales de comunicación interna 

(Carteleras, redes sociales, grupos de WhatsApp, entre otros) se convocará a los trabajadores 

para que participen en las elecciones comité de convivencia.  

2. Inscripción de candidatos: La asistente administrativa o encargado de talento humano 

realizará la inscripción de los aspirantes mediante el formato propuesto. Apéndice 11. 

3. Diseño del tarjetón de votación: El responsable del SG-SST diligenciará el tarjetón de 

votación propuesto (integrando nombre, apellidos, fotografía, entre otros datos personales). 

Apéndice 12. 

4. Ejecución de las elecciones: Se realizará las elecciones mediante el diligenciamiento 

secreto del tarjetón de votación y el registro de todos los votantes mediante el formato de 

asistencia que se propone. Apéndice 7.  

5. Escrutinio: Se deberá realizar un conteo de votos, dejando constancia del resultado del 

escrutinio y la evidencia de la participación de jurados designados por la dirección general. 

Para lo cual se propone el formato de Acta de escrutinio para elección de representantes 

del comité. Apéndice 13.  

6. Conformación del comité de convivencia: Una vez electos los candidatos se deberá 

elaborar el acta de conformación del Comité para lo cual se podrá hacer uso del formato 

establecido en el Apéndice 14.  
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7. Reuniones del comité: Por último, se deberán realizar reuniones mensuales con el comité 

y dejar registro de objetivos, desarrollo de reunión y compromisos, para lo cual se plantea 

el formato de acta de reunión mediante el Apéndice 10.   

 

5.3.6 Diseño de programa de capacitación promoción y prevención PYP. 

En el Apéndice 15, se propone el programa de capacitación y PyP que deberá ser ejecutado 

o gestionado por el responsable del SG-SST de Hidrasol S.A.S. El programa propuesto tiene en 

cuenta las necesidades identificadas en la fase 1 de la consultoría, así como la identificación de 

peligros y valoración de riesgos de algunas de las actividades ejecutadas por la empresa.  

Todas las capacitaciones ejecutadas se registrarán mediante el formato de asistencia 

propuesto en el Apéndice 7.    

 

5.3.7 Diseño de la política de seguridad y salud en el trabajo 

Teniendo en cuenta que la Resolución 0312 de 2019 solicita la elaboración de la política 

de Seguridad y salud en el trabajo firmada, fechada y comunicada a los trabajadores directos e 

indirectos de la empresa, se propone la política de SST para Hidrasol S.A.S teniendo en cuenta los 

lineamientos definidos en el Decreto 1072 de 2015. En la política la empresa se compromete a 

promover espacios de trabajo saludables, seguros y productivos para trabajadores directos e 

indirectos mediante el fortalecimiento de prácticas de autocuidado, implementación y mejora 

continua del SG-SST. Apéndice 16.  
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5.3.8 Plan anual de trabajo del SG-SST 

En el Apéndice 17, se propone el formato para elaboración del plan anual de trabajo del 

SG-SST. Durante su diseño se tuvo en cuenta los requerimientos de la resolución 0312 de 2019, 

por tal motivo el formato permite registrar objetivos, metas, responsabilidades, recursos y 

cronograma anual. Mediante la elaboración del plan anual de SG-SST se gestionarán los riesgos 

para garantizar la protección y promoción de salud de todos los trabajadores.  

 

5.3.9 Archivo o retención documental del SG-SST 

Para garantizar la retención y conservación documental de los archivos descritos por la 

Resolución 0312 de 2019 (Política del SG-SST, matriz de identificación de peligros, conceptos 

médicos ocupacionales, plan de emergencias, actividades de COPASST, afiliación a seguridad 

social, comunicaciones, suministros de elementos de protección personal, entre otros), por el 

termino establecido en el Decreto 1072 de 2015 (20 años), se propone la implementación de Tablas 

de Retención Documental (TDR), por tanto, en el Apéndice 18 se propone el formato de tabla de 

retención documental para permitir la clasificación orgánico – funcional y definición del tiempo 

de permanencia de los archivos de Hidrasol S.A.S. 

.   Descripción sociodemográfica y diagnóstico de condiciones de salud. 

Con el objetivo de identificar las características y condiciones de salud de la población 

trabajadora la resolución 0312 de 2019 de estándares mínimos del SG-SST solicita “Documento 

que contenga el perfil sociodemográfico y diagnóstico de salud de toda la población laboral”. En 

el Apéndice 19, se presenta el formato de entrevista que se realizará de manera física o digital a 

todo el personal directo y contratistas para identificar las características demográficas, sociales y 

de salud solicitadas por la Resolución 0312 de 2019 como: lugar de residencia, edad, sexo, cargos, 
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antigüedad, nivel escolaridad, estrato socioeconómico, condiciones de salud, restricciones, entre 

otros.  

 

5.3.10 Actividades de medicina del trabajo y de prevención y promoción de la salud 

Teniendo en cuenta que, para el cumplimiento del presente criterio se requiere evidencias 

de ejecución de actividades de medicina del trabajo, promoción y prevención que respondan a las 

necesidades identificadas en el diagnóstico de condiciones de salud de los trabajadores así como 

la identificación de peligros /riesgos prioritarios de las actividades de Hidrasol S.A.S, se propone 

en el Apéndice 20  el diseño de un procedimiento para ejecución de actividades de medicina del 

trabajo, prevención y promoción de la salud. 

 

5.3.11 Reporte e investigación de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales 

La Resolución 0312 de 2019 establece que todos los accidentes y enfermedades 

diagnosticadas como laborales deben ser reportados a la ARL y la EPS, así mismo, establece que 

todos los incidentes, accidentes y enfermedades laborales deben ser investigados con la 

participación del COPASST.  

Las investigaciones deben cumplir los requisitos mínimos definidos por la Resolución 

1401 de 2007, por tal motivo las empresas privadas deben investigar los accidentes e incidentes 

laborales quince (15) días siguientes a su evento, adoptar una metodología y un formato para 

investigar accidentes e incidentes de trabajo, implementar medidas y acciones correctivas que 

permitan mitigar o eliminar condiciones de riesgo y evitar su recurrencia.  

Durante el diagnóstico no se evidenció el registro de investigación de los incidentes, 

accidentes ni enfermedades laborales de la empresa Hidrasol S.A.S, por tal motivo se propone en 
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el Apéndice 21 el “procedimiento para el reporte e investigación de incidentes, accidentes y 

enfermedades laborales.” el cual podrá ser implementado por la empresa para el cumplimiento del 

SG-SST. 

 

5.3.12 Identificación de peligros y evaluación y valoración de riesgos 

De acuerdo con el Decreto 1072 de 2015, las empresas deben realizar y documentar la 

identificación de sus peligros, evaluar y valorar los riesgos asociados a todas sus actividades 

internas o externas, rutinarias y no rutinarias, esto con la participación y compromiso de todos los 

niveles de la empresa. 

La metodología empleada para identificar y valorar los riesgos debe ser sistemática, con 

alcance a todos los procesos y actividades de todos los trabajadores vinculados, con el objetivo de 

priorizar y establecer controles.  

Guía Técnica Colombiana GTC 45 (2012) establece las directrices necesarias para “la 

identificación de peligros y la valoración de riesgos” en el marco de la gestión del riesgo de 

seguridad y salud ocupacional.  En el Apéndice 24, se expone la Matriz de identificación de 

peligros, evaluación y valoración de riesgos de Hidrasol S.A.S, en ella se realizó la evaluación de 

riesgos a 6 de sus actividades productivas (1. Recepción de materiales, herramientas, equipos e 

insumos; 2. almacenamiento de materiales y herramientas; 3. fabricación de cilindros 

hidráulicos; 4. fabricación de mangueras; 5. mantenimiento preventivo y correctivo de equipos y 

maquinaria mayor; 6. ornamentación de vehículos pesados y livianos.), siguiendo la metodología 

de la GTC 45, por tal motivo se identificaron las medidas de controles existentes y establecieron 

medidas de intervención necesarias (sustitución, eliminación, controles de ingeniería, controles 

administrativos y Elementos de Protección Personal).  
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Teniendo en cuenta los resultados, se evidencia que los niveles de riesgos más altos (Nivel 

I) corresponden a peligros relacionados con condiciones de seguridad (Caídas de objetos, 

mecánicos, materiales proyectados sólidos o fluidos) y biomecánicos (manipulación manual de 

cargas), por tal motivo se proponen algunas medidas de intervención como: instalación de sensores 

de bloqueo con cargas límites, demarcación y señalización de zonas de izaje, capacitaciones al 

personal, usos de elementos de protección personal, entre otros). La matriz propuesta podrá ser 

ajustada por el responsable del SG-SST con el objetivo de integrar las demás actividades 

económicas realizadas por Hidrasol S.A.S. 

 

5.3.13 Mantenimiento periódico de instalaciones, equipos, máquinas y herramientas 

Dentro de los requerimientos de los estándares mínimos, se solicita el registro de los 

mantenimientos de equipos, instalaciones, herramientas y máquinas teniendo en cuenta las fichas 

técnicas y/ manuales. En el Apéndice 25 se propone un programa de inspecciones y mantenimiento 

de maquinaria y equipos para Hidrasol S.A.S, donde se establece objetivos, alcance, requisitos 

legales, actividades preventivas y correctivas e indicadores de seguimiento. 

 

5.3.14 Entrega de los elementos de protección personal – EPP y capacitación en uso adecuado 

La Resolución 0312 de 2019 solicita evidencia de la entrega de elementos de protección 

personal acordes con las labores desempeñadas por el trabajador. Se evidenció que la empresa no 

cuenta con dicho registro, por tal motivo en el Apéndice 26 se propone formato para registrar la 

entrega de Elementos de Protección Personal, de acuerdo con la matriz de EPP propuesta por 

cargos en el Apéndice 27.  
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5.3.15 Brigada y plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias 

El Decreto 1072 de 2015, establece que los empleadores o contratistas deben ejecutar un 

plan de prevención y respuesta ante emergencias que contemple: la identificación de amenazas; 

recursos disponibles para establecer medidas de prevención y control así como capacidades en 

ayuda mutua; análisis de vulnerabilidad; capacitación y entrenamiento sobre respuestas ante 

emergencias; definición de rutas de evacuación y sitios de encuentro; realización de simulacros 

(mínimo 1 vez al año) e inspecciones periódicas a equipos de emergencia, entre otros aspectos que 

garanticen la prevención, preparación y respuesta ante emergencias en todos los centros de trabajo, 

y trabajadores sin tener en cuenta su forma de contratación. 

Adicionalmente, el empleador debe garantizar la conformación, capacitación y dotación de 

la brigada de prevención, preparación y respuesta ante emergencia teniendo en cuenta su nivel de 

riesgo, además debe desarrollar planes de ayuda mutua con sus vecinos colindantes y otras partes 

interesadas con las que tenga amenazas de interés común.  

En el Apéndice 29 se propone el “Procedimiento para conformación de la brigada y plan 

de prevención, preparación y respuesta ante emergencias” que tiene como objetivo establecer la 

metodología para conformación de la brigada y diseño del plan de prevención, preparación y 

respuesta ante emergencias de Hidrasol S.A.S. Para el diseño del procedimiento se tomó como 

referencia la guía planteada por la ARL SURA.  

 

5.3.16 Revisión por la alta dirección 

La revisión por la alta dirección debe realizarse como mínimo una (1) vez al año. Según el 

Decreto 1072 de 2015, en esta se debe determinar nivel de cumplimiento de la política y los 
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objetivos de seguridad y salud en el trabajo y si se controlan los riesgos. La revisión debe permitir, 

además: 

• Revisión de estrategias implementadas y su eficacia para alcanzar objetivos, metas y 

resultados esperados en el SG-SST. 

• Verificar el cumplimiento del plan de trabajo anual. 

• Analizar los recursos asignados para implementación del SG-SST. 

• Evaluar la necesidad de realizar cambios en el SG-SST, incluida la revisión de política y 

sus objetivos. 

• Evaluar la eficacia de las medidas de seguimiento teniendo en cuenta revisiones anteriores 

de la alta dirección.  

• Analizar resultados de indicadores y auditorías pasadas del SG-SST. 

• Aportar información sobre nuevas prioridades y objetivos estratégicos que sean insumos 

para planificación y mejora continua. 

• Revisar gestión y adopción de decisiones que permitan mejorar la identificación de peligros 

y control de los riesgos. 

• Determinar si se promueve participación de los trabajadores, además del cumplimiento de 

normativa vigente. 

• Establecer acciones, planes para la mejora continua en seguridad y salud. 

• Vigilar condiciones del ambiente y salud de los trabajadores. 

• Identificar ausentismos y daños a la propiedad por causas asociadas al SG-SST, y 

efectividad de programas de rehabilitación.  

Con el objetivo permitir que la empresa Hidrasol S.A.S realice la revisión por la alta 

dirección cumpliendo con todos los requerimientos establecidos por la normatividad, se propone 
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en el Apéndice 34 el formato de “Acta de revisión por la alta dirección”. Los resultados de la 

revisión deben ser documentados y divulgados al COPASST y al responsable del SG-SST, que 

deberá implementar las respectivas acciones preventivas y correctivas. 

 

5.4 Fase 4. Socialización de la documentación y responsabilidades del SG-SST con la alta 

dirección y todas las áreas de trabajo 

El día 13 de junio de 2025 se realizó la socialización de todo el compilado documental 

necesario para la ejecución adecuada del SG-SST. Durante la jornada de 2 horas se contó con la 

participación del director general, la asistente administrativa y demás personal operativo, además 

se brindó un espacio para resolver dudas e inquietudes con respecto a los procedimientos, análisis 

y formatos entregados al representante legal esto con el objetivo de facilitar su integración a los 

sistemas de Hidrasol S.A.S. En el Apéndice 35, se identifica el registro de socialización “Diseño 

del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo”. 

 

6. Cronograma 

Para la ejecución de las fases de preparación, diagnostico, elaboración de documentos, 

socialización, entrega y seguimiento del SG-SST para la empresa HIDRASOL S.A.S se establece 

el siguiente cronograma:  

 

Tabla 4. Cronograma de la propuesta 
 

      Fases 

Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 

Semanas Semanas Semanas Semanas 

1 2 3 4  1 2 3 4  1 2 3 4 1 2 3 4 

Actividad N° 1. Enviar de la propuesta de 

consultoría a los canales de comunicación de 

la empresa Hidrasol S.A.S. 

X                
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      Fases 

Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 

Semanas Semanas Semanas Semanas 

1 2 3 4  1 2 3 4  1 2 3 4 1 2 3 4 

Actividad N° 2. Diligenciar “Acta de 

formalización bajo la modalidad proyecto de 

consultoría” 

X                

Actividad N° 3.  Ajustar la lista de chequeo 

o tabla de valores y calificación citada en el 

art. 27 de la res. 0312 /2019 considerando los 

estándares aplicables de acuerdo con el nivel 

de riesgo de la actividad y número total de 

trabajadores. 

X                

Actividad N° 4. Ejecutar el diagnóstico 

inicial del SG-SST utilizando la tabla de 

valores y calificación citada en el art. 27 de 

la res. 0312 /2019 ajustada. 

 X               

Actividad N° 5. Tabular la información en 

archivo Excel y valorar el resultado de la 

autoevaluación de acuerdo con los criterios 

del art. 28 de la res. 0312 / 2019. 

 X X              

Actividad N° 6. Elaborar el plan de 

mejoramiento o plan de acción de acuerdo 

a resultados de autoevaluación o 

diagnóstico. 

  X X             

Actividad N° 7.  Revisar bibliografía y/o 

guías técnicas para estructurar la 

documentación del SGSST.   

   X             

Actividad N° 8. Elaborar la estructura 

documental del SG-SST. 
   X X X X X X X X X X    

Actividad N° 9. Socializar la 

documentación y responsabilidades frente 

al SG-SST. 

             X X  

Actividad N° 10. Realizar entrega del 

compilado documental para 

implementación del SG-SST a la dirección 

general de Hidrasol S.A.S 

              X  

 

 

7. Conclusiones 

La visita inicial a las instalaciones de la empresa HIDRASOL S.A.S permitió en primera 

instancia reconocer algunas necesidades en el “Hacer” del sistema de seguridad y salud en el 
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trabajo SG-SST, puesto que al realizar la observación directa no intrusiva de las condiciones 

locativas y conductas de los trabajadores se evidenció que el personal no reconoce ni se encuentra 

sensibilizado frente a los principales riesgos a los que se encuentran expuestos, por tanto, no se 

evidenció uso completo de elementos de protección personal, precaución y restricción de ingreso 

en zonas de alto riesgo. En cuanto a condiciones locativas fue posible identificar la ausencia de 

señalética y demarcación de zonas de alto riesgo, falta de orden y aseo en el área de trabajo e 

inadecuado almacenamiento de sustancias peligrosas. 

El diagnóstico inicial o evaluación de estándares mínimos realizado a la empresa 

HIDRASOL S.A.S, mediante el formato definido en la resolución 0312 de 2019, evidenció un 

cumplimiento del 65,75%, por tal motivo, de acuerdo con el artículo 28, se considera un sistema 

“moderadamente aceptable” y por tanto se requirió el  diseño y ejecución de un Plan de 

mejoramiento que permita la planificación y seguimiento de acciones preventivas y correctivas 

frente a las necesidades del SG-SST en cada uno de sus estándares.  

La empresa tuvo un cumplimiento del 5% en la fase de “Planear” correspondiente al 

cumplimiento de uno de los ítems del estándar “recursos”, puesto que la empresa cuenta con 

afiliaciones al sistema de riesgos generales de todos sus trabajadores. En la fase del “Hacer”, la 

empresa obtuvo un cumplimiento del 11%, esto debido a que realiza “evaluaciones médicas 

ocupacionales” y el “Reporte de los accidentes de trabajo y enfermedad laboral a la ARL, EPS y 

Dirección Territorial del Ministerio de Trabajo”. En cuanto a la fase de “Verificar” se obtuvo 

cumplimiento del 0% debido a que no se evidencian acta de revisión anual de la alta dirección.  

El plan de mejoramiento para Hidrasol S.A.S se planteó para ejecución a un termino de un 

año, en este se establecieron las actividades necesarias para el cierre de las no conformidades 

evidenciadas durante la revisión de estándares mínimos aplicables a la empresa. Algunas de las 
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actividades necesarias son: Asignar a un responsable del SG-SST que cumpla con los criterios 

expuestos por el artículo 9 item 1 de la Res. 0312 de 2019, 2. Diseñar formatos para presupuesto 

del SG-SST, conformación y reunión de comités de COPASST y convivencia, reporte e 

investigación de accidentes, retención documental y revisiones por la alta dirección.  3. Establecer 

los procedimientos para la identificación de peligros y valoración de riesgos, la conformación de 

la brigada y plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias, reporte e investigación 

de accidentes, así como programas de capacitación, promoción y prevención, plan anual de trabajo, 

y programas mantenimientos de equipos y áreas locativas. 

Durante la identificación de peligros y valoración de riesgos, se identificó que los más 

significativos fueron: Caídas de objetos (exposición en línea de peligro.), mecánico (por partes en 

movimiento), inadecuada manipulación manual de cargas y materiales proyectados fluidos 

(impacto por altas presiones), para estos factores de riesgo se propusieron medidas de intervención 

tales como: Demarcación de áreas de izaje, señalización para restricciones de paso y condiciones 

de seguridad, ajustes de los puestos de trabajo, inspecciones, mantenimientos y preoperacionales 

a los equipos, capacitaciones en riesgos biomecánicos, mecánicos, caídas de objetos (izajes de 

carga).  

El diseño de la documentación necesaria para cumplimiento de estándares del SG-SST 

aplicables a Hidrasol S.A.S se realizó de acuerdo con los lineamientos del artículo 9 capítulo II de 

la resolución 0312 de 2019 y mediante el uso de herramientas ofimáticas (Microsoft Word y 

Excel). En esta fase se garantizó la elaboración de formatos, programas y procedimientos 

necesarios para el cumplimiento cada uno de los estándares mínimos del SG-SST.  
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8. Recomendaciones 

La implementación del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo de la empresa 

HIDRASOL S.A.S bajo criterios de cumplimiento normativos requiere, en primera medida, el 

establecimiento de recursos propios para el sistema y la contratación del responsable del SG-SST 

con cumplimiento del artículo 10 de la resolución 0312/2019, con el objetivo de iniciar con el 

diligenciamiento y gestión de los documentos aquí presentados. Adicionalmente se realizan las 

siguientes recomendaciones: 

• Realizar mejoramientos a infraestructuras y equipos relacionados a actividades de 

izajes de cargas, debido a que, según la matriz de identificación de peligros, 

evaluación y valoración de riesgos, esta actividad permite factores de riesgo por 

caída de objetos, con altas probabilidades de materializarse. Algunas de las mejoras 

de mayor prioridad son: Demarcación de áreas de izaje, señalización, instalación 

de vallas que restrinjan el paso de personal sin autorización, e instalar sensores de 

bloqueo con cargas límites a los equipos.  

• En el área de torno, se recomienda ajustar el puesto de trabajo de acuerdo a la 

antropometría de la persona, lo que permita una mejor movilidad para evitar 

atrapamientos, amputaciones y fracturas, así mismo se recomienda capacitar de 

manera prioritaria al personal que realiza dichas labores en medidas preventivas.  

• En lo posible desarrollar todas las actividades del plan anual de trabajo y si no se 

consigue realizar alguna, reprogramar lo antes posible, dejando constancia de su 

gestión adecuada. 

• Se recomienda hacer mayor uso de los profesionales de la ARL, adicionalmente, se 

debe mantener la documentación del SG-SST actualizada cada año.  
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Apéndices 

Apéndice 1. Calificación de estándares mínimos del SG-SST de HIDRASOL S.A.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Apéndice 2. Plan de mejoramiento Hidrasol S.A.S. 
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Apéndice 2. Plan de mejoramiento Hidrasol S.A.S 
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Apéndice 3. Formato asignación responsable del SG-SST. 
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Apéndice 4.  Formato de asignación de recursos para el Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo – SG-SST. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTANDAR P E P E P E P E P E P E P E P E P E P E P E P E

PERIODO

SUBTOTAL RECURSOS

GESTION INTEGRAL 

DEL SISTEMA DE 

GESTIOS DE LA 

SEGURIDAD Y LA 

SALUD EN EL 

TRABAJO

SUBTOTAL GESTIÓN INTEGRAL DEL SISTEMA SG-SST

GESTION DE 

AMENAZAS

SUBTOTAL GESTIÓN DE PELIGROS Y RIESGOS

SUBTOTAL GESTIÓN DE LA SALUD

GESTION DE 

PELIGROS Y 

RIESGOS 

GESTION DE LA 

SALUD 

EJECUTADO

TOTAL

VERIFICACION DEL 

SG-SST

SUBTOTAL GESTIÓN DE AMENAZAS

ACCIÓN PROPUESTAANÁLISISFECHAPROGRAMADO

SUBTOTAL VERIFICACIÓN DEL SG-SST

% DE 

CUMPLIMIENTO 

JUNIO SEPTIEMBRE NOVIEMBRE  TOTAL 

PROGRAMAD

O AÑO 

TOTAL 

EJECUTADO 

AÑO

ABRILENERO FEBRERO MARZO JULIO OCTUBREAGOSTOMAYO

VERSIÓN:

FECHA:

PRESUPUESTO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

DICIEMBRE

RECURSOS

AÑO: 

ACTIVIDADES/PROGRAMAS
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Apéndice 5. Formato de inscripción de candidatos COPASST. 
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Apéndice 6. Formato de tarjetón para elecciones COPASST. 
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Apéndice 7. Formato de lista de asistencia. 
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Apéndice 8. Acta de escrutinio para elección de representantes de COPASST. 
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Apéndice 9. Acta de conformación del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Apéndice 9. Acta de conformación del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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Apéndice 10. Acta de reunión.  
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Apéndice 11. Formato de inscripción de candidatos Comité de convivencia.  
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Apéndice 12. Formato de tarjetón para elecciones Comité de convivencia.  
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Apéndice 13. Acta de escrutinio para elecciones de Comité de convivencia laboral. 
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Apéndice 14. Acta de conformación del Comité de Convivencia Laboral.  
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Apéndice 15. Programa de capacitación en promoción y prevención. 
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Apéndice 16. Política de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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Apéndice 17. Formato plan anual de trabajo del SG-SST. 
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Apéndice 18. Formato de tabla de retención documental (TRD). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VERSION: 

FECHA: 

DEPENDENCIA SERIE SUBSERIE
SERIE 

DOCUMENTAL

SUBSERIE 

DOCUMENTAL

TIPOS DE 

DOCUMENTOS
FP: FÍSICO PAPEL

ED: 

ELECTRÓNICO 

DIGITAL

GESTIÓN CANTIDAD
DR: DESCARTAR 

RECICLAR

SD: SELECCIÓN 

DEPURAR

CP: 

CONSERVACIÓN 

PERMANENTE

DA: DIGITALIZAR 

ARCHIVAR

PROCEDIMIENTO

CODIGOS DESCRIPCIÓN DOCUMENTAL SOPORTE

FORMATO TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL (TRD)

DISPOSICIÓN FINAL
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Apéndice 19.  Encuesta de perfil sociodemográfico y condiciones de salud. 
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Apéndice 20. Procedimiento para ejecución de actividades de medicina del trabajo, promoción y prevención de la salud. 
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Apéndice 21. Procedimiento para el reporte e investigación de incidentes, accidentes y enfermedades laborales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VERSIÓN 

FECHA:

PASO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN EVIDENCIA/REGISTRO RESPONSABLE

1 PRIMEROS AUXILIOS
En primera instancia, se notificará a la brigada de emergencia o al responsable del SG-SST sobre el accidente con el objetivo que se brinde al accidentado los respectivos primeros auxilios.

Una vez brindados los primeros auxilios el responsable de SG-SST definirá si requiere de asistencia médica y remisión a algún centro de salud para ser atendido.  
N/A

Responsable del SG-SST

Brigada de emergencia

2

NOTIFICACIÓN Y 

REPORTE DEL 

ACCIDENTE 

El trabajador o el jefe inmediato deberá reportar el accidente al responsable del SG-SST, brindando toda la información y versión detallada. Esto mediante el Formato "Reporte de incidentes o 

accidentes laborales" propuesto en el Apéndice V. 

Formato de reporte 

diligenciado.
Jefe inmediato

Responsable del SG-SST

3
DILIGENCIAMIENTO 

DEL FURAT 

El responsable del SG-SST relizará el diligenciamiento del Formato Único de Reporte de Accidentes de Trabajo (FURAT), este registro se hace a través de la página de internet de la ARL en un tiempo 

máximo de dos (2) días hábiles siguientes a la ocurrencia del accidente de trabajo. 

En caso de que el reporte sea Extemporáneo (no se haya reportado dentro de las 48 horas hábiles se debe diligenciar en la página de la ARL, anexar carta diligenciada y firmada por la empresa o 

trabajador explicando la causa por la que no se reportó de manera oportuna el accidente o por la cual el trabajador no informo en los tiempos estipulados.

Formato FURAT diligenciado
Responsable del SG-SST

4

 INVESTIGACIÓN Y 

ANÁLISIS DE 

ACCIDENTES

Para la investigación se seguirán los siguiente pasos:

1. Se conformará un grupo de investigación conformado por: 1. El jefe inmediato, coordinador y/o supervisor del trabajador accidentado o del área donde ocurrió el incidente. 2. un representante del 

COPASST y 3. El responsable del SG-SST. 

2. Se realizará la recolección de información (entrevistas, testigos, fotografias, manuales), análisis de causas (en este caso se recomienda la metodología causa-efecto o diagrama de Ishikawa, 

asociando causas inmediatas (actos y condiciones inseguras) y las causas básicas (factores personales y del trabajo). 

3. Se registrará la información, análisis de causas y toma de medidas correctivas y/o preventivas en el "Formato para la investigación de incidentes y accidentes de trabajo." propuesto en el Apéndice W.

4. Se socializarán las medidas correctivas o de intervención a todas las partes interesadas. 

Formato para la investigación 

de incidentes y accidentes de 

trabajo diligenciado.

Jefe Inmediato 

COPASST  

Responsable del SGSST

5

REPORTE AL 

MINISTERIO DE 

TRABAJO

 En caso tal de accidente grave o mortal deberá enviarse y radicarse el formato de investigación de accidente al ministerio de trabajo y a la ARL, en un periodo máximo de 15 días una vez ocurrido el 

accidente. 

Plan de trabajo Anual 

Evidencias fotográficas.

Registros de asistencia. 

Responsable del SG-SST

6

MÉTODOLOGÍA 

PRESUNTA 

ENFERMEDAD 

LABORAL

En el caso de las enfermedades laborales reportadas por los trabajadores: 1. El responsable del SG-SST enviará los documentos solicitados a la EPS en un tiempo de diez (10) días hábiles. 

2. El responsable del SG-SST solicitará a la ARL realizar el estudio del puesto de trabajo de la persona que presenta la enfermedad,

3. La EPS del trabajador determinará, bajo su criterio, si la enfermedad es de origen laboral o común. En caso de ser laboral el tratamiento de la enfermedad la debe atender la ARL, mientras que, si se 

determina que no es de origen laboral se remitirá el trabajador a la EPS.

4. Una vez la ARL comienza con el tratamiento del trabajador, la responsable del SG-SST enviará al jefe inmediato del trabajador involucrado las respectivas restrincciones y controles sugeridos por 

parte de la ARL con el objetivo de garantizar condiciones seguras al trabajador. Se realizará seguimiento por parte del área SG-SST. 

5.  En caso que la ARL, EPS  el trabajador implicado no acepten la decisión de la EPS, el caso se dirigirá hasta la Junta Regional de Calificación, la cual dictamina si la enfermedad es de origen laboral 

o de origen común, si continua la controversia en segunda instancia se remitirá a Junta Nacional de Calificación. 

Notificación por parte de la 

ARL. 

Responsable del SG-SST

Jefe inmediato del trabajador

ELABORADO POR:

APROBADO POR: 

2. ALCANCE 

Aplica a todos los incidentes, accidentes y enfermedades laborales donde se vean involucrados trabajadores directos e indirectos de HIDRASOL S.A.S. 

3. RESPONSABLES

Director General; Responsable del SG-SST; COPASST; Jefes de área

4. METODOLOGÍA

PROCEDIMIENTO PARA EL REPORTE E INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES, ACCIDENTES Y ENFERMEDADES LABORALES

1. OBJETIVOS 

Establecer la metodología para el reporte e investigación de los incidentes y accidentes de trabajo que permita estandarizar el proceso para reportar correctamente a la ARL todos los accidentes de trabajo, dentro de los términos estipulados y la identificación de causas 

inmediatas y básicas requeridas para la determinación de las medidas correctivas que controlen los riesgos que originan los incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales.
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Apéndice 22. Formato reporte de incidentes o accidentes laborales. 

 

 
VERSION: 

FECHA: 

FECHA

HORA

N° DE INDENTIFICACIÓN                                                        

   FIRMA TRABAJADOR       

N° DE IDENTIFICACIÓN

FIRMA RESPONSABLE DEL SG-SST

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS  (¿Dónde sucedió? ¿Cómo sucedió?)

REPORTE DE INCIDENTES O ACCIDENTES DE TRABAJO

ACTIVIDAD QUE SE ENCONTRABA REALIZANDO

NOMBRES Y APELLIDOS:                                                              

LUGAR

RESOLUCION NUMERO 1401 DE 2007

CAPITULO ll: Artículo 9°. Contenido del informe de investigación. El  documento que contenga el  resultado de la  investigación de un incidente o accidente deberá  

contener todas  las  variables  y códigos  del  informe de accidente de trabajo, establecidos  en la  Resolución 156 de 2005 o la  norma que la  susti tuya, modifique o 

adicione, en cuanto a  información del  aportante, del  trabajador accidentado y datos  sobre el  accidente.                     
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Apéndice 23. Formato de investigación de incidentes y accidentes de trabajo. 

 

 

X

x

F M T

N°

1

2

3

N°

1

FORMATO INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES Y ACCIDENTES DE TRABAJO

7. REGISTRO FOTOGRAFICO RELACIONADO CON EL EVENTO

8. REGISTRO DE DECLARACION DE EVENTO

PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRETIPO DE DECLARACION PRIMER APELLIDOS SEGUNDO APELLIDOS

1. GENERALIDAD DEL EVENTO

TIPO DE EVENTO TIPO DE ACCIDENTE

OBSERVACIONES RELACIONADAS CON EN EVENTO Y/O LOS TESTIGOS

CC CE TI NUIP PA OTRO:

ACCIDENTE LEVE ACCIDENTE GRAVE ACCIDENTE MORTAL

2. INFORMACION DEL EVENTO

FECHA DEL EVENTO HORA DIA DE LA SEMANA

INCIDENTE ACCIDENTE SI EL EVENTO FUE ACCIDENTE 

AREA DE OCURRENCIA DEL EVENTO FECHA DE LA INVESTIGACIÓN

DESCRIPCION DEL EVENTO (QUE  - COMO - CUANDO - DONDE)

JORNADA EN QUE OCURRE EVENTO

NORMAL EXTRA SI NO CUAL?

INCIDENTE O ACCIDENTE POR ZONA DE OCURRENCIA DEL EVENTO

PROPIO DEL VIOLENCIA DEPORTIVO RECREATIVO O TRANSITO URBANA RURAL

TOTAL TIEMPO LABORADO LUGAR DE OCURRENCIA

TIEMPO PREVIO AL TIEMPO EN LA DENTRO DE LA EMPRESA FUERA DE LA EMPRESA

IDENTIFICACIÓN DEL LUGAR DE OCURRENCIA DEL EVENTO

ALMACENES O DEPÓSITOS ÁREAS DE PRODUCCIÓN ÁREAS RECREATIVAS O CORREDORES O PASILLOS ESCALERAS

OFICINAS OTRAS ÁREAS COMUNES PARQUEADEROS O ÁREAS DE OTRO (ESPECIFIQUE)

3. DATOS DEL TRABAJADOR RELACIONADO CON EL EVENTO

PRIMER APELLIDOS SEGUNDO APELLIDOS PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE SEXO

FEMENINO MASCULINO

TIPO DE IDENTIFICACION NUMERO IDENTIFICACION FECHA DEL NACIMIENTO

CC CE TI NUIP PA OTRO:

DIRECCION TELEFONO CIUDAD DEPARTAMENTO

CARGO OCUPACION HABITUAL TIEMPO EN LA EMPRESA FECHA INGRESO A EMPRESA

JORNADA DE TRABAJO HABITUAL EL TRABAJADOR TENIA RESTRICCION PARA EL TRABAJO

DIURNO NOCTURNO MIXTO TURNOS SI NO CUAL:

4. DESCRIPCION DE LA LESION

TIPO DE LESION

FRACTURA LUXACIÓN TORCEDURA, ESGUINCE O CONMOCIÓN O TRAUMA AMPUTACIÓN O 

HERIDA TRAUMA SUPERFICIAL  GOLPE, CONTUSIÓN O QUEMADURA ENVENENAMIENTO O INTOX. 

RELACIONADO CON EL ASFIXIA EFECTO DE LA ELECTRICIDAD EFECTO NOCIVO DE LA LESIONES MÚLTIPLES

OTRO (ESPECIFIQUE)

PARTE DEL CUERPO APARENTEMENTE AFECTADA

CABEZA OJO CUELLO TRONCO (Incluye espalda, TÓRAX

ABDOMEN MIEMBROS SUPERIORES MANOS MIEMBROS INFERIORES PIES

UBICACIONES MÚLTIPLES LESIONES GENERALES U (ESPECIFIQUE):  

5. AGENTE Y MECANISMO DEL  DEL EVENTO

AGENTE DEL ACCIDENTE: (CON QUÉ SE LESIONÓ EL TRABAJADOR)

MÁQUINAS Y/O EQUIPOS MEDIOS DE TRANSPORTE APARATOS HERRAMIENTAS, MATERIALES O SUSTANCIAS

RADIACIONES AMBIENTE DE TRABAJO OTROS AGENTES NO ANIMALES AGENTES NO CLASIFICADOS 

MECANISMO O FORMA DEL ACCIDENTE

CAÍDA DE PERSONAS CAÍDA DE OBJETOS PISADAS, CHOQUES O GOLPES ATRAPAMIENTOS SOBRE ESFUERZO O FALSO 

EXPOSICIÓN O CONTACTO EXPOSICIÓN O CONTACTO EXPOSICIÓN O CONTACTO OTRO. (Especifique)

6. PERSONAL QUE PRESENCIARON EL EVENTO

HUBO PERSONAS QUE PRESENCIARON EL ACCIDENTE? SI NO EN CASO AFIRMATIVO, DILIGENCIAR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN:

TESTIGO 1

PRIMER APELLIDOS SEGUNDO APELLIDOS PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE SEXO

FEMENINO MASCULINO

TIPO DE IDENTIFICACION NUMERO DE IDENTIFICACION CARGO

CAUSAS INMEDIATAS

DECLARACION

9. IDENTIFICACION DE CAUSAS DEL EVENTO

DIAGRAMA CAUSA - EFECTO

AFECTADO TESTIGO

TIPO DE CAUSAS INMEDIATA DESCRIPCION DE CAUSA INMEDIATA

ACTO CONDICION 

ACTO CONDICION 

TIPO DE CAUSAS BASICA DESCRIPCION DE CAUSA BASICA

FACTORES FACTORES DEL 

FACTORES FACTORES DEL 

10. MEDIDAS DE INTERVENCION

CONTROL GENERALIDAD DEL CONTROL

OBSERVACIONES GENERALES DE LA INVESTIGACION Y/O RECOMENDACIONES

DECRIPCION DEL CONTROL FECHA EJECUCION FECHA VERIFICACION RESPONSABLE

VERSION: 

FECHA: 

EN CASO QUE LA INVESTIGACION REQUIERA PROFESIONAL ESPECIALISTA EN SALUD OCUPACIONAL DILIGENCIAR LA SIGUIENTE INFORMACION

NOMBRE N° LICENCIA SO EXPEDIDA POR CEDULA CIUDADANIA FIRMA

11. PARTICIPANTES DE LA INVESTIGACION

NOMBRE ROL CARGO CEDULA CIUDADANIA FIRMA
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Apéndice 24. Matriz de identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos Hidrasol S.A.S. 
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APROVISIONAMIENTO ZONA DE DESCARGUE

RECEPCIÓN DE 

MATERIALES, 

HERRAMIENTAS , EQUIPOS 

E INSUMOS.

CARGUE Y DESCARGUE MANUAL 

DE MATERIALES Y 

HERRAMIENTAS.

NO

INADECUADA 

MANIPULACIÓN MANUAL 

DE CARGAS 

BIOMECÁNICO

Enfermedades osteo-musculares  (Lumbalgias, 

discopatias, sinovitis, artrosis). 

Enfermedades por trauma acumulativo y fatiga. 

Problemas de circulación en miembros inferiores.

Ninguna Ninguna Pausas activas 2 1 2 BAJO 60 120 III MEJORABLE 1

Enfermedades osteo-

musculares  (Lumbalgias, 

discopatias, sinovitis, 

artrosis)

N/A N/A

Instalación de  poleas o puente grua para 

levantamiento y/o movilización de las 

botellas. 

Capacitación sobre condiciones ideales de manipulación de 

cargas.

Rotación de personal para desarrollar la actividad. 

Publicación de importancia de pausas activas y promoción 

de autocuidado. 

N/A

APROVISIONAMIENTO ZONA DE DESCARGUE

RECEPCIÓN DE 

MATERIALES, 

HERRAMIENTAS , EQUIPOS 

E INSUMOS.

CARGUE Y DESCARGUE MECANICO 

DE EQUIPOS Y MAQUINARÍA CON 

MONTACARGAS Y/O IZAJES DE 

CARGAS.

SI

CAIDAS DE OBJETOS 

(EXPOSICIÓN EN LINEA DE 

PELIGRO.) 

CONDICIONES DE 

SEGURIDAD 

Atrapamientos de miembros y fracturas (extremidades, 

columna, pelvis: caída sobre extremidades inferiores), 

graves lesiones de la cabeza y en órganos internos.

Ninguna Ninguna 

Uso de elementos de 

protección personal (Casco de 

seguridad, botas de seguridad)

6 4 24 MUY ALTO 60 1440 I NO ACEPTABLE 10

Graves lesiones de la 

cabeza y en órganos 

internos.

N/A N/A
Instalación de pares remotos al equipo, 

sensores de bloqueo con cargas límites.

Demarcación de áreas de izaje.  Señalización de 

restricciones de paso y condiciones de seguridad.
N/A

APROVISIONAMIENTO ZONA DE DESCARGUE

RECEPCIÓN DE 

MATERIALES, 

HERRAMIENTAS EQUIPOS E 

INSUMOS.

DESCARGUE DE BIDONES DE ACPM 

Y LUBRICANTES DEL VEHÍCULO 

DE LA EMPRESA.

NO

TECNOLÓGICO(EXPLOSIÓN

, FUGA, DERRAME, 

INCENDIO) 

CONDICIONES DE 

SEGURIDAD 

Daños severos a la salud humana (quemaduras de alto 

grado), intoxicación por fugas y evaporación del 

combustible, muerte. 

Rampa movil para 

descargue de 

bidones.

Ninguna

Uso de elementos de 

protección personal 

(protección facial (gafas y 

tapabocas), overoles y guantes.

6 1 6 MEDIO 100 600 I NO ACEPTABLE 10 Pérdida de vidas. N/A N/A N/A

Demarcación de áreas de descargue de sustancias. 

Capacitación en manejo seguro y transpote de sustancias 

químicas. 

N/A

APROVISIONAMIENTO ALMACÉN

ALMACENAMIENTO DE 

MATERIALES Y 

HERRAMIENTAS. 

DESEMBALAJE DE MATERIALES 

CON HERRAMIENTA MANUAL. 

(ELEMENTOS CORTOPUNZANTES)

NO

MECÁNICO (MANEJO 

INADECUADO DE 

HERRMAMIENTAS 

CORTOPUNZATES)

CONDICIONES DE 

SEGURIDAD 

Cortaduras, laceraciones, amputaciones de miembros 

superiores.
Ninguna 

Capacitación sobre manejo 

adecuado de herramientas 

cortopunzantes. 

Uso de protección para manos. 

(Guantes de vaqueta)
2 1 2 BAJO 25 50 III MEJORABLE 2

Cortaduras y/o

Contusiones.
N/A N/A N/A

Inspección de estado de herramientas cortopunzantes. 

Brindar estuches o forros de protección para la 

herramienta. 

N/A

APROVISIONAMIENTO ALMACÉN

ALMACENAMIENTO DE 

MATERIALES Y 

HERRAMIENTAS. 

UBICACIÓN U ORGANIZACIÓN DE 

HERRAMIENTAS EN ESTANTES.
NO

CAIDAS DE OBJETOS 

(EXPOSICIÓN EN LINEA DE 

PELIGRO.) 

CONDICIONES DE 

SEGURIDAD 

Atrapamientos de miembros y fracturas (extremidades, 

columna, pelvis: caída sobre extremidades inferiores), 

graves lesiones de la cabeza y en órganos internos.

Ninguna Ninguna

Uso de elementos de 

protección personal (Casco de 

seguridad, botas de seguridad)

2 1 2 BAJO 25 50 III MEJORABLE 2
Fractura de miembros 

superiores o inferiores.
N/A N/A N/A

Capacitación al almacenista sobre organización del 

almacenaje y las ubicaciones que deben tener los 

productos. (pesados abajo y livianos arriba)

N/A

APROVISIONAMIENTO ALMACÉN

ALMACENAMIENTO DE 

MATERIALES Y 

HERRAMIENTAS. 

REGISTRO Y ROTULACIÓN DE 

NUEVOS EQUIPOS , MAQUINARIAS 

Y HERRAMIENTAS.

SI

POSTURA BIPEDA 

PROLONGADA O 

MANTENIDA

BIOMECÁNICO

Restricción de la circulación sanguínea en los miembros 

inferiores (venas varicosas). Fatiga e inflamación en 

piernas y pies. Fascitis plantar. Lumbalgia.

Ninguna Ninguna Pausas activas 2 3 6 MEDIO 10 60 III MEJORABLE 2
 Trastornos 

musculoesqueléticos
N/A N/A

Adquisión de mobiliario que garantice 

confort al personal. 

Señalización informativa sobre bienestar físico e 

importancias de pausas activas.

Rotación de personal para realización de la labor. 

Capacitación sobre hígiene postural. 

N/A

FABRICACIÓN 
BODEGA 

FABRICACIÓN DE 

CILINDORS HIDRAULICOS

MECANIZADO DE METALES 

MEDIANTE USO DE TORNO. 
SI

MECÁNICO (POR PARTES 

EN MOVIMIENTO)

CONDICIONES DE 

SEGURIDAD 

Atrapamientos, amputaciones, fracturas de miembros 

superiores por herramientas rotativas. 

Guardas de 

protección de los 

equipos.

Dotación de prendas diseñadas 

para evitar el atrapamiento  

(Mangas resortadas)

Personal idóneo para la 

actividad. 

Uso de protección personal 

para manos. (guantes)

6 4 24 MUY ALTO 60 1440 I NO ACEPTABLE 1
Amputaciones de 

miembros superiores.
N/A N/A

Ajuste del puesto de trabajo de acuerdo a 

la antropometría de la

persona.

Señalización de medidas preventivas (no uso del celular) y 

puntos de atrapamiento.  Inspecciones de los equipos. 
N/A

FABRICACIÓN 
BODEGA 

FABRICACIÓN DE 

CILINDORS HIDRAULICOS
ENSAMBLE DE EMPAQUES SI

INADECUADA 

MANIPULACIÓN MANUAL 

DE CARGAS 

BIOMECÁNICO

Enfermedades osteo-musculares  (Lumbalgias, 

discopatias, sinovitis, artrosis). 

Enfermedades por trauma acumulativo y fatiga. 

Problemas de circulación en miembros inferiores.

Ninguna Ninguna
Experiencia del personal como 

técnico hidráulico.
6 4 24 MUY ALTO 60 1440 I NO ACEPTABLE 10

Enfermedades osteo-

musculares  (Lumbalgias, 

discopatias, sinovitis, 

artrosis)

N/A N/A

Instalación de  poleas o puente grua para 

levantamiento y/o movilización de las 

botellas. 

Capacitación sobre condiciones ideales de manipulación de 

cargas.
N/A

FABRICACIÓN 
BODEGA 

FABRICACIÓN DE 

CILINDORS HIDRAULICOS

PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO 

ENSAYOS CON CARGAS 
NO

CAIDAS DE OBJETOS 

(EXPOSICIÓN EN LINEA DE 

PELIGRO DURANTE IZAJES 

DE CARGA.) 

CONDICIONES DE 

SEGURIDAD 

Atrapamientos de miembros y fracturas (extremidades, 

columna, pelvis: caída sobre extremidades inferiores), 

graves lesiones de la cabeza y en órganos internos.

Equipo de izaje 

certificado. 
Ninguna

Uso de elementos de 

protección personal (Casco de 

seguridad, botas de seguridad, 

entre otros.)

6 2 12 ALTO 60 720 I NO ACEPTABLE 5

Graves lesiones de la 

cabeza y en órganos 

internos.

N/A N/A
Instalación de pares remotos al equipo, 

sensores de bloqueo con cargas límites.

Demarcación de áreas de izaje.  Señalización de 

restricciones de paso y condiciones de seguridad
N/A

FABRICACIÓN 
BODEGA 

FABRICACIÓN DE 

MANGUERAS

CORTE DE MANGERAS DE 

ACUERDO A LONGITUDES 

REQUERIDOS

SI

MECÁNICO (MANEJO 

INADECUADO DE 

HERRMAMIENTAS 

CORTOPUNZATES (SIERRA 

ELECTRICA))

CONDICIONES DE 

SEGURIDAD 

Cortaduras, laceraciones, amputaciones de miembros 

superiores.
Ninguno Ninguno

Personal idóneo para la 

actividad. 

Uso de protección personal 

para manos. (guantes)

6 4 24 MUY ALTO 60 1440 I NO ACEPTABLE 6
Amputaciones de 

miembros superiores.
N/A N/A

Instalación de guarda de protección al 

equipo. 

Establecimiento de inspección preoperacional al equipo de 

corte. 

Publicación de promoción de autocuidado.

N/A

FABRICACIÓN 
BODEGA 

FABRICACIÓN DE 

MANGUERAS
INSTALACIÓN DE RACORES SI

MATERIALES 

PROYECTADOS FLUÍDOS 

(IMPACTO POR ALTAS 

PRESIONES)

CONDICIONES DE 

SEGURIDAD 

Amputaciones, daños visuales, traumatismos, caídas a 

mismo nivel, fracturas de miembros. 
Maquina certificada.

Manuales de operación del 

equipo.

Uso de elementos de 

protección facial.

Personal capacitado para 

ejecutar la labor.

6 4 24 MUY ALTO 60 1440 I NO ACEPTABLE 3
Traumatismos severos en 

miembros y cabeza. 
N/A N/A

Instalación de guarda de protección al 

equipo. 

Señalización de zonas con peligro de altas presiones.

Establecimiento de inspección preoperacional del equipo.  

N/A

FABRICACIÓN 
BODEGA 

FABRICACIÓN DE 

MANGUERAS

MANIPULACIÓN DE 

HERRAMIENTAS DE ALTAS 

PRESION 

SI
FALLA DE HERRAMIENTAS 

POR EXCESO DE PRESIÓN

CONDICIONES DE 

SEGURIDAD 

Amputaciones, daños visuales, traumatismos, caídas a 

mismo nivel, fracturas de miembros. 

Equipos de alta 

presión certificados 

o avalados. 

Publicidad sobre sensibilización 

del autocuidado y peligros de las 

altas presiones. 

Uso de elementos de 

protección facial.

Personal capacitado para 

ejecutar la labor.

2 4 8 MEDIO 60 480 II

NO ACEPTABLE O 

ACEPTABLE CON 

CONTROL ESPECIFICO

3
Traumatismos severos en 

miembros y cabeza. 
N/A N/A

Instalación de dispositivos para 

liberación controlada de presión. 

Instalación de dispositivos remotos que 

eviten el acercamiento a los equipos 

presurizados

Señalización de zonas con peligro de altas presiones.

N/A

MANTENIMIENTO 
TALLER

MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE  EQUIPOS 

Y MAQUINARIA MAYOR

ESMERILADO  DE PIEZAS 

METÁLICAS
SI 

MECÁNICO (INAPROPIADA 

MANIPULACIÓN DE 

HERRAMIENTAS COMO 

PULIDORAS, TROZADORAS, 

ENTRE OTRAS)

CONDICIONES DE 

SEGURIDAD 

Cortaduras o amputaciones de miembros superiores o 

inferiores; hematomas, laceraciones, fracturas.

Herramientas 

avaladas para 

ejecución de la 

labor. 

Compatibilidad de 

todos los accesorios.

Ninguna 

Uso de EPP. (Casco de 

seguridad, monogafas, 

proteccion auditiva, guantes de 

vaqueta , botas de seguridad, 

dotacion industrial).

2 4 8 MEDIO 60 480 II

NO ACEPTABLE O 

ACEPTABLE CON 

CONTROL ESPECIFICO

1
Amputaciones de 

miembros superiores.
N/A N/A N/A

Señalizacion y demarcacion de puntos calientes.

Establecimiento de inspección preoperacional del equipo.  

Divulgación de procedimientos y normas de seguridad de 

acuerdo a ficha técnica de la herramienta. 

N/A

MANTENIMIENTO 
TALLER

MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE  EQUIPOS 

Y MAQUINARIA MAYOR

SOLDADURA DE PIEZAS DE 

CARROCERÍA.
SI

EXPOSICIÓN A 

RADIACIONES NO 

IONIZANTES

FÍSICO
Quemaduras de primer grado, enrojecimiento, 

agrietamiento, afectación ocular, cancer. 

Aislamiento de 

áreas. 

Ubicación de mamparas.

Divulgacion de procedimientos y 

normas de seguridad, y 

socialización de efectos del 

peligro. 

Uso de elementos de 

protección personal 

(protección facial (caretas), 

dotación industrial, entre 

otros). 

2 4 8 MEDIO 60 480 II

NO ACEPTABLE O 

ACEPTABLE CON 

CONTROL ESPECIFICO

2 Pérdida visual, cancer.

Adquisición 

de equipo 

soldador 

automático. 

Adquisición de 

equipo 

soldador 

automático. 

Adquisición de equipo soldador 

automático. 

Rotación de personal para ejecutar trabajos de soldadura.

Capacitación periódica sobre correcto manejo de equipo de 

soldadura.

N/A

MANTENIMIENTO 
TALLER

MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE  EQUIPOS 

Y MAQUINARIA MAYOR

CAMBIO DE FILTROS DE ACEITE Y 

ACEITE USADO A LA  

MAQUINARIA.

SI

EXPOSICIÓN A 

SUSTANCIAS 

QUÍMICAS(INTOXICACIÓN 

POR LIQUIDOS Y 

VAPORES). 

QUÍMICO 
Intoxicación, piel reseca, enrojecimiento o agrietamiento, 

quemaduras.

Diques de conteción 

para manipulación 

de aceites 

hidráulicos.

Envases rotulados 

para 

almacenamiento de 

aceite usado

Divulgación de normas de 

seguridad de acuerdo con fichas 

técnicas de los productos.

Ninguna 2 4 8 MEDIO 61 488 II

NO ACEPTABLE O 

ACEPTABLE CON 

CONTROL ESPECIFICO

10 Intoxicación por ingestión. N/A N/A N/A

Capacitación en manejo seguro de sustancias químicas. 

Divulgación de importancia de la autoprotección. 

Demarcación y señalización de área restringida. 

Uso de overol 

antifluidos para 

realizar la 

actividad y 

elementos de 

protección facial y 

cutánea. 

MANTENIMIENTO 
TALLER

ORNAMENTACIÓN DE 

VEHÍCULOS PESADOS Y 

LIVIANOS.

PINTURA DE PIEZAS METÁLICAS 

DE LA CARROCERÍA.
SI

EXPOSICIÓN A 

SUSTANCIAS 

QUÍMICAS(INTOXICACIÓN 

POR LIQUIDOS Y 

VAPORES). 

QUÍMICO 
Intoxicación, piel reseca, enrojecimiento o agrietamiento, 

quemaduras.
Ninguna

Divulgación de normas de 

seguridad de acuerdo con fichas 

técnicas de los productos.

Ninguna 2 2 4 BAJO 62 248 II

NO ACEPTABLE O 

ACEPTABLE CON 

CONTROL ESPECIFICO

10 Intoxicación por ingestión. N/A N/A N/A

Capacitación en manejo seguro de sustancias químicas. 

Divulgación de importancia de la autoprotección.

Calibración de los equipos para evitar mayor generación de 

vapores. 

Demarcación y señalización de área restringida. 

Uso de overol 

antifluidos para 

realizar la 

actividad y 

elementos de 

protección facial y 

cutánea. 

MANTENIMIENTO 
TALLER

ORNAMENTACIÓN DE 

VEHÍCULOS PESADOS Y 

LIVIANOS.

LAVADO MECÁNICO DE LOS 

VEHÍCULOS
SI

MOVIMIENTOS 

REPETITIVOS Y 

SOBREESFUERZOS 

BIOMECÁNICO

Enfermedades osteo-musculares  (Lumbalgias, 

discopatias, sinovitis, artrosis). Enfermedades por trauma 

acumulativo y fatiga. Problemas de circulación en 

miembros inferiores

Ninguna
Informacion preventiva sobre los 

efectos del trabajo repetitivo 
Pausas activas 6 2 12 ALTO 63 756 I NO ACEPTABLE 1

Enfermedades osteo-

musculares  (Lumbalgias, 

discopatias, sinovitis, 

artrosis)

N/A N/A
Adecuación de espacio y adquisición de 

mobiliario para  confort postural. 

Rotación de personal para realización de la labor.

 Capacitación sobre hígiene postural. 

N/A

MANTENIMIENTO 
TALLER

ORNAMENTACIÓN DE 

VEHÍCULOS PESADOS Y 

LIVIANOS.

RECONSTRUCCIÓN DE PIEZAS 

METÁLICAS 
SI 

CONTACTO CON 

SUPERFICIES CALIENTES.

CONDICIONES DE 

SEGURIDAD 

Quemaduras de primer grado, enrojecimiento, 

agrietamiento
Ninguna Ninguna

Uso de elementos de 

protección personal (guantes 

de seguridad)

6 2 12 ALTO 64 768 I NO ACEPTABLE 2
Quemaduras de primer 

grado 
N/A N/A N/A

Divulgación de procedimientos para trabajo adecuados de 

recontrucción de metalmecánica. 

Capacitación en manejo de herramientas mecánicas.

N/A

VERSIÓN:

FECHA:

MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN Y VALORACIÓN DE RIESGOS

HIDRASOL S.A.S

ELABORADO POR:  Mónica Juliana Rivera Herrera ; Felipe Zabala Baquero
FECHA DE ELABORACIÓN: 14/04/2025

PROCESO ZONA/LUGAR ACTIVIDADES

MEDIDAS DE CONTROL EXISTENTES EVALUACION DEL RIESGO
CRITERIOS PARA ESTABLECER 

CONTROLES
MEDIDAS DE INTERVENCION

TAREAS
RUTINARIAS  (SI / 

NO)

PELIGROS

EFECTOS POSIBLES
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Apéndice 25. Programa de inspecciones, mantenimiento de maquinaria y equipos para Hidrasol 

S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

VERSIÓN 

FECHA:

PASO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN EVIDENCIA/REGISTRO RESPONSABLE

1

INVENTARIO Y ROTULACIÓN 

DE MAQUINARIAS Y 

EQUIPOS.

Realizar un inventario de maquinarias y equipos actualizado, y rotular cada uno con el fin de 

facilitar su identificación dentro de las instalaciones de la empresa.
Listado de maquinarias y equipos. 

Responsable del SG-

SST

Jefe de taller

2
ESTABLECIMIENTO DE 

HOJAS DE VIDA.

Diseñar el formato de hojas de vida de máquinas y/o equipos; de acuerdo a esta se 

programarán los mantenimientos preventivos para la maquinaria en el formato: “registro de 

planificación mensual de mantenimientos”

 “Hoja de vida maquinaria y/o 

equipos”

“Registro de planificación 

mensual de mantenimientos”

Responsable del SG-

SST

Jefe de taller

3

EJECUCIÓN 

MANTENIMIENTOS 

PREVENTIVOS

Realizar los mantenimientos preventivos de la maquinaria y equipos de acuerdo a la 

planificación, los cuales se registrará en el formato “Registro de mantenimiento de 

maquinaria y equipos”

“Registro de mantenimiento de 

maquinaria y equipos”

Responsable del SG-

SST

Jefe de taller

4 INSPECCIONES PERIÓDICAS

Ejecutar una inspección diaria de acuerdo al formato “inspección de maquinarias y 

equipos”, donde se registrará el estado de estos. 

Estas inspecciones se realizarán una vez por semana

“Inspección de maquinarias y 

equipos”

Jefe de taller

COPASST  

Responsable del 

SGSST

5

REVISIÓN Y VERIFICACIÓN 

DE INSPECCIONES 

SEMANALES

Revisar semanalmente la “Inspección de maquinarias y equipos” de acuerdo a la 

información registrada por el operario de la maquinaria. 

Realizar las reparaciones posibles o reportar al jefe de taller en caso de que se requiera un 

servicio especial. 

“Inspección de maquinarias y 

equipos”

“Registro de mantenimiento de 

maquinaria y equipos”

Jefe de taller

Responsable del 

SGSST

6

EJECUCION Y REGISTRO DEL 

MANTENIMIENTO 

CORRECTIVO

Ejecutar el mantenimiento por parte de la persona encargada, cuando se da por terminado el 

trabajo se entrega para su aprobación al jefe de taller, y se registra en el formato “Registro 

de mantenimiento de maquinaria.”

“Registro de mantenimiento de 

maquinaria y equipos”

Jefe de taller

Responsable del 

SGSST

5. METAS E INDICADORES

Cumplir con el 100% de las actividades programadas. 

Garantizar el cumplimiento de la periodicidad de mantenimiento de las máquinas y equipos de acuerdo a lo establecido en las hojas de vida.

Prevenir los accidentes y enfermedades de trabajo generados por el manejo de maquinarias y equipos.Garantizar el cumplimiento de la periodicidad de mantenimiento de las máquinas y 

equipos de acuerdo a lo establecido en las hojas de vida.

Indicador de cumplimiento con frecuencia de medición anual:

	(N° de mantenimientos realizados)/(N° de mantenimientos programados) X100

	(N° de Maquinas y equipos con todos los mantenimientos preventivos realizados)/(N° total de maquinas y equipos) X100

Indicador de impacto con frecuencia de medición semestral:

	(N° accidentes por riesgo mecanico periodo actual- N° accidentes por riesgo mecanico periodo anterior)/(N° accidentes mecanicos periodo actual)

ELABORADO:

Garantizar el mantenimiento preventivo y correctivo de cada una de las máquinas y equipos de la empresa HIDRASOL S.A.S a través de las inspecciones, ejecución y seguimiento a las hojas de vida de la maquinaria, con el fin de prevenir la 

generación de accidentes e incidentes laborales.

PROGRAMA DE INSPECCIONES, MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPOS

1. OBJETIVOS 

APROBADO POR: 

2. ALCANCE 

El programa de mantenimiento de la empresa HIDRASOL S.A.S está dirigido a las maquinarias y equipos que se encuentran dentro de las instalaciones de la empresa.

3. RESPONSABLES

Director General; Responsable del SG-SST; Asistente administrativa; Jefe de taller

4. METODOLOGÍA
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Apéndice 26. Formato de entrega de Elementos de Protección Personal. 
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Apéndice 27. Matriz de EPP por cargos. 
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Apéndice 28. Procedimiento para conformación de la brigada y plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias. 
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Apéndice 29. Identificación de amenazas y análisis de vulnerabilidad.  
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Apéndice 30. Análisis de vulnerabilidad (Personas). 
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Apéndice 271. Formato análisis de vulnerabilidad (Recursos).
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Apéndice 282. Formato análisis de vulnerabilidad (Sistemas y procesos). 
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Apéndice 293. Acta de conformación de la brigada de emergencias. 
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Apéndice 304. Formato de acta de revisión por la alta dirección. 
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Apéndice 315. Registro de socialización del compilado de documentos.   

 

 

 


